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INTRODUCCfON 

LA MEDICINA SE HA VISTO BENEFICIADA EN LOS ÚLTIMOS AÑOS CON 
EL TRANSPLANTE DE ÓRGANOS. CUYA DEMANDA Y ÉXITO HA SIDO. EN 
GRAN MEDIDA, POR LA RÁPIDA RESPUESTA A UN PADECIMIENTO Y -
POR EL CONJUNTO DE REGLAS JUR!DICAS Y MEDIDAS COORDINADAS -
EN FORMA TAL, QUE HAN LOGRADO LA REHABILITACIÓN PSICOLÓGICA 
Y SOCIAL DEL INDIVIDUO, 

Los AVANCES EN LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN DE DONANTES
y RECEPTORES. AS! COMO EL CONOCIMIENTO ACTUAL ACERCA DE LA
INMUNOLOG(A, HACEN PREVER QUE CADA D!A SERÁ MAYOR EL NÚMERO 
DE PADECIMIENTOS Y DE REMPLAZOS QUE SE RESUELVAN MEDIANTE -
TRANSPLANTES, CIRCUNSTANCIA QUE HACE PENSAR QUE EL ABOGADO, 
AL IGUAL QUE EL MÉDICO. DEBE PREOCUPARSE POR CONSIDERAR TA
LES AVANCES DE ACUERDO CON LAS REGLAS PARA CADA CASO, 

HASTA AHORA. EN NUESTRO PA!S. LA OBTENCIÓN DE ÓRGANOS SE HA 
LOGRADO POR EL INTERÉS DE LOS GRUPOS M~DICOS cu~ PRACTICAN
LOS TRANSPLANTES Y POR LOS DONANTES. CUYO VOLÚMEN ES ESCASO. 
POR LO QUE EL NÚMERO DE PACIENTES BENEFICIADOS ES MUY BAJO, 

Ast. EL OBJETIVO DE ESTA TÉSIS ES EL DE DESARROLLAR UNA CON 
CIENCIA QUE PERMITA UN MAYOR NÚMERO DE DONADORES Y QUE LAS
INSTITUCIONES. DEDICADAS AL TRANSPLANTE INCREMENTEN SUS FUN 
CIONES INFORMATIVAS Y DE APERTURA A LA INVESTIGACIÓN, TANTO 
MÉDICA COMO LEGAL. A FIN DE HACER MÁS EFECTIVA TAN IMPORTAN 
TE LABOR, 

TAREA QUE CORRESPONDE AL PROFESIONAL DE NUESTRA CARRERA, 
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CAPITULO PR!lf:RO 

" EL. ORGANO Y EL TEJIOO EN EL DE~OJO flfXI CP.NO • 

l;l QuE ES LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS HUMANOS, 

1.2 ALGUNAS DEFINICIONES IMPORTANTES, 

1.3 CRONOLOGÍA, 

1.4 CONSECUENCIAS EN f"~XICO, 

l,5 LA ACADEMIA DE ~ÉDICINA AL C, SECRETARIO DE SALUBRl-
DAD Y ASISTENCIA, 

1.6 BARRA MEXICANA, COLEGIO DE ABOGADOS, OPINA AL RESPEC
TO. 

1.1 Que ES LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS y TEJIDOS HUMA
NOS : 

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 42 DE LA CONSTITUCIÓN 
PoLITICA f".exrcANA, " TooA PERSONA TIENE DERECHO
A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD•, POR LO CUAL LOS -
LEGISLADORES DISPUS[ERON COMO APOYO LEGAL QUE LA 
DISPOS!CIÓN DE ÓRGANOS ESTUVIERA CONTENIDO EN EL 
REGLAMENTO DE CONTROL SANrTARlO PARA LA DISPOSl
C[ÓN oe ORGANos, TEJrDos v CADAvEREs DE SeREs Hu 
MANOS: FUERA LO SIGUIENTE : 

" Es EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES RELATIVAS A LA -
OBTENCIÓN, CONSERVACIÓN, UTIL!ZACIÓN, PREPARA- -
CIÓN, SUMINISTRO Y DESTINO F!NAL DE ÓRGANOS, TE-
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JIDOS Y SUS DERIVADOS, PRODUCTO DE CADÁVERES DE
SERES HUMANOS, INCLUYENDO LOS EMBRIONES Y FETOS, 
CON FINES TERAPÉUTICOS DE DOCENClA E INVESTIGA-
CIÓN " (1) 

DEBIDO A QUE SE TRATA DE PARTES HUMANAS, QUE SE
PUEDE HABLAR DE DOS TIPOS DE DlSPONENTES, 

EL ÜR!GINARIO Y EL SECUNDARIO ; 

EL PRIMERO LO DEFINE EL REGLAMENTO MENCIONADO, 
EL DERECHO QUE TIENE LA PERSONA SOBRE SU CUER
PO Y LOS PRODUCTOS DEL MISMO. POR OTRO LADO.
EL SECUNDARIO, ESTÁN CONSIDERADOS : ~os CÓli 
YUGES. CONCUBINOS, LOS ASCENDIENTES, DESCEN-
DIENTES Y PARIENTES COLATERALES, HASTA SEGUNDO 
GRADO; A FALTA DE ÉSTOS, LA AUTORIDAD SANITA-
RIA Y DEMÁS ORGANIZACIONES A QUIEN BAJO ESTA -
LEY Y OTRAS DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES 
LES CONFIERA TAL CARÁCTER LAS CONDICIONES Y R~ 
QUI SITOS, 

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR ANTE LA AUSENC l A -
DE DISPONENTE, SE CELEBRÓ EL DIEZ DE AGOSTO DE 
1989 UN CONVENIO ENTRE LA PROCURADUR(A GENERAL 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO.FEDERAL Y LA SECRETA
R(A DE SALUD, EN EL QUE INDICA • EL ~lNlSTERIO 
PúBLICO PODRÁ AUTORIZAR LA DISPOSICIÓN DE ÓRGA 
NOS, TEJIDOS Y CADÁVERES DE SERES HUMANOS • 

1.2 ALGUNAS DEFINICIONES IMPORTANTES : 

Es IMPORTANTE HACER HINCAPIÉ EN CIERTAS DEFINI
CIONES, DEBIDO A QUE LA INTENCIÓN DE REGULAR UN 

(1) .!lrt!culo 6 rrac:cioo rx del ie:¡aJ.anento para la dispoGiciOO de 

6rganc'6, tejidos y cnd&veres de seres huna.nos. 
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ÓRGANO O TEJIDO ES LA DE TRANSPLANTAR'o INJERTAR, 

INJERTAR ES 

lA ACCIÓN DE SUSTITUIR EN EL CUERPO DE UNA PER
SONA. FRAGMENTOS OBTENIDOS DEL PROPIO INDIVIDUO 
O DE OTRO DISTINTO. TEJIDOS U ÓRGANOS. EN ESTE 
SENTIDO, LA CIENCIA HA AVANZADO AL GRADO DE QUE 
PUEDE INJERTARSE. HASTA PARTES ELABORADAS EN -
PLASTICO COMO ES EL CASO DE LAS VALVULAS Y DE -
LAS ARTERIAS ENTRE OTROS, 

EN EL GRUPO DE LOS INJERTOS NATURALES MAS COMU
NES SON LOS DE ESÓFAGO, INTESTINO. PIEL Y MUY -
ESPECIALMENTE Y DE RELEVANCIA EN NUESTROS DfAS, 
EL DE CORNEA, 

POR SU PARTE. TRANSPLANTE ES LA SUBSTITUCIÓN TQ 
TAL DE UN ÓRGANO QUE SE ENCUENTRA JNCAPACITADO
PARA REALIZAR SU FUNCIÓN; ENTRE LOS MAS SOBRESA 
LIENTES DEBEN SERALARSE LOS DE TIROIDES Y CORA
ZÓN. 

EN GENERAL• TRANSPLAlHE E INJERTO SE USAN INDIS. 
TINTAMENTE COMO SINÓNIMOS. 

ÜTROS TÉRMINOS DE INTERÉS SON : 

EL AUTOINJERTO. QUE CONSISTE EN INJERTAR UN TE
JIDO DEL PROPIO ORGANISMO O TAMBIÉN, EL TRANS-
PLANTE ANASTOMÓSIS QUE SE BASA EN LA RECONSTRUt 
CIÓN DE UNO O MAS CANALES. COMO LOS BRONQUIOS O 
VASOS, (ANEXO A) 
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1.3 (RONOLOGfA : 

ALEXIS (ARREL ENTRE 1902 Y 1911, INQUIETÓ A LA SQ 
CIEDAD MÉDICA CON SUS PRIMEROS INTENTOS DE TRft.NS
PLANTE DE RIÑÓN, NO HABIENDO SIDO SINO HASTA 1954 
CUANDO SE PRACTICÓ EL PRIMER TRANSPL.ANTE DE RIÑO
NES YA CON PLENO ÉXITO ENTRE MELLIZOS, CON IGUA-
LES CARACTER(STICAS HEREDITARIAS; SIN EMBARGO, -
ÉSTO PROVOCÓ COMENTARIOS ExTPrnos AL GRADO DE QUE
POR UN LADO SE TOMÓ COMO UN " INAUDITO ÉXITO MÉDl 
CO " Y POR OTRO COMO UN " ACTO PROPIO DE SALVA- -
JES 

CON EL TIEMPO ESE AVANCE DESPERTÓ EN LA CIENCIA -
MÁS INTERÉS, ESPECIALMENTE CON LA CIRUGÍA, INTEN
TANDO OTROS TIPOS DE TRANSPL.ANTES, COMO EL CE CO
RAZÓN, PRACTICADO POR EL DR. HARDY DE LA LiNIVERSl 
DAD DE MiSSISSIPPI, EN 1964, QUIEN TRATÓ DE TRANS. 
PLANTAR EL CORAZÓN DE UN CHIMPANCÉ A UN SER HUMA
NO (2), NO HABIENDO ÉXITO, 

1.4 (ONSECUENC IAS EN Méxi CO : 

DEBIDO AL AVANCE EN MATERIA DE TRANSPLANTE, MÉXI
CO TRATÓ DE ESTAR EN EL NIVEL DE TALES AVANCES; -
POR TAL MOTIVO, LA ENTONCES SECRETARIA DE SALUBRl 
DAD Y ASISTENCIA SE DIRIGIÓ A LA ACADEMIA DE (IR~ 
G(A, EXPRESANDO LO SIGUIENTE : 

u ME PERMITO DIRIGIR A ESA H. ACADEMIA ~EXICANA -
DE (IRUGfA, PARA COMUNICARLE QUE EL (, PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA, l1c. GUSTAVO DIAZ ÜRDAZ, FUE IN
FORMADO AMPLIAMENTE A SOLICITUD EXPRESA DE ÉL.DEL 
TEMA Y DE LOS PROBLEJ1AS REFERENTES AL TRANSPL.ANTE 
DE ÓRGANOS HUMANOS QUE, COMO FENÓMENO CIENT(FICO 

(2) Biblioteca Ciminalia "IDs Transplantes de Organos", Cl:Jlecci6n Ga
briel lletas' 1969' pág. 24 
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Y ACTUAL, INTERESA VIVAMENTE A LOS INDIVIDUOS, A
LAS INSTITUCIONES DEDICADAS AL FOMEtlTO DE LA IN-
VESTIGACIÓN Y AL ESTIMULO DE LA BÚSQUEDA DE NUE-
VOS VALORES EN EL CAMPO DE LA CIENCIA Y LA TÉCNI
CA ", 

" EL GOBIERNO MEXICANO, CARACTERIZADO POR UN HON
DO HUMANISMO Y SU GRAN INTERÉS EN EL PROGRESO DE
TODAS LAS RAMAS DEL CoNOCIMIENTO Y DE LA TÉCNICA, 
NO PUEDE PERMANECER AJENO AL PROBLEMA DEL TRANS-
PLANTE DE ÓRGANOS QUE PODRIA DERIVARSE UNA PLURA
LIDAD Y ADELANTOS PARA BENEFICIO DE LOS SERES HU
MANOS 

n PoR OTRA PARTE, LA SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y -
ASISTENCIA, DEPENDENCIA DEL GOBIERNO DE LA REPÚ-
BLICA, A TRAVÉS DE LA CUAL SE CANALIZAN ASUNTOS -
COMO EL QUE NOS OCUPA, ESTÁ CONSCIENTE DE QUE NO
DEBE FRENARSE NI OBSTACULIZARSE EL INTERÉS EN LAS 
PRÁCTICAS IDÓNEAS PARA EL DESARROLLO DE LA MED!Cl 
NA Y DE LA CIRUG{A, EN ESTE INQUIETANTE CAPITULO; 
PERO A LA VEZ TIENE LA RESPONSABILIDAD IMPOSTERGA 
BLE DE VELAR EN TODO MOMENTO POR LA SEGURIDAD Y -
LA SALUD DEL PUE!lLO, PREVIr:IrnDo QUE PUDIERMl PO
NERSE EN PRÁCTICA TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS QUE,
YA POR AUDACES, ERRÓNEOS O INMADUROS SE EMPRENDAN 
SIN CONTAR CON EL NÚMERO DE ELEMENTOS Y LA SATIS
FACCIÓN DE LOS REQUISITOS QUE LA OPI~!ÓN CIENT{Fl 
CA INTERNACIONAL HA ESTABLECIDO COMO INDISPENSA-
BLE, LLEGARÁN A CONSTITUIR ALGÚN PELIGRO PARA LOS 
PACIENTES, LESIONANDO EN ELLOS DE MODO IRREPARA-
BLE VALORES TAN APRECIADOS COMO LA VIDA MISMA", 

n POR TALES ENUNCIADOS, ME PERMITO SOMETER A ESA
ILUSTRE ACADEMIA, EN SU CARÁCTER DE CUERPO DEDICA 
DO AL PROGRAMA DE LA CIENCIA MÉDICA, LA CONSIDERA 
CIÓN FORMAL DE ESE ASUNTO Y RUEGO A LA MISMA, EN-
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CARECIDAMENTE, SE DIGNE EMITIR SU AUTORIZADA -
OPINIÓN, TANTO EN LO QUE RESPECTA AL TRANSPLA~ 
TE DE ÓRGANOS EN GENERAL COMO PARTICULARMENTE
AL DEL CORAZÓN HUMANO 11

, 

A ESTE RESPECTO, LA ACADEMIA DE CIRUG(A, POR ME
DIO DEL DR. RAFAEL MoRENO VALLE, SECRETARIO DE -
LA MISMA, NOMBRÓ UNA COMISIÓN (3), PRESIDIDA POR 
EL DR. CLEMENTE ROBLES, ASIMISMO PRESIDENTE DE -
LA AcADEMIA, CON OBJETO DE. FORMULAR EL DI CTAMrn
NOTI F 1 CADO, 

1,5 ACERCA DEL DICTAMEN DE LA ACADEMIA : 

EL 30 DE JULIO DE 1966, EN SESIÓN ORDINARIA DE -
LA ACADEMIA MEXICANA DE CIRUGIA, SE DIÓ LECTURA
AL DICTAMEN CORRESPOND!EtlTE, MISMO QUE SE PUSO A 
CONS!DERACIÓN DE LA AcADEM!A, QU!ENES HAC!ENDO -
ALGUNAS OBSERVAC!ONES AL DOCUMENTO, SE ENV{O A -
LA SECRETARÍA DE SALUBRIDAD, EL CUAL DECÍA : 

n LA AcADEM!A RECONOCE LAS DIFICULTADES PARA EN
CONTRAR SOLUCIONES PLENAMENTE SATISFACTOR!AS A -
LOS NUMEROSOS PROBLEMAS QUE PLANTEA EL TEMA.CUYA 
IMPORTANCIA ES BIEN CONOCIDA. POR ELLO, CONSID~ 

RADA ENCOMIABLE LA INICIATIVA DE LAS AUTORIDADES
DE LA SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENC!A, AL
PEDIR COLABORAC!ÓN EN EL EXAMEN DE TAN COMPLEJO
ASUNTO Y CONS!DERA TAMBIÉN QUE ESTA SOLICITUD -
DEL C. SECRETARIO, SIGNIFICA TANTO UNA DIST!N- -
CIÓN COMO UNA RESPONSABILIDAD PARA LA CORPORA- -
CIÓN 11 

LA AcADEMIA ESTIMÓ, ASIMISMO, QUE LOS TÉRMINOS -
DE LA COMUNICACIÓN DIRIGIDA POR EL C, SECRETARIO 

(3) Comisi6n integrada por los doctores: Conrado Zuckermann. 
Guillermo Alamillo, Ruperto P~rez M. y B~ctor Quijano -
M/;ndez. 
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DE SALUBRIDAD Y Jl.SISTEflCIA EXPRESABAN ADECUADA
MENTE LA POSICIÓN DE LA DEPENDENCIA A SU CARGO, 
AL INDICAR QUE SI BIEN NO DEBERÁ FRENARSE EL -
PROGRESO EN ESTE CAMPO, ERA NECESARIO PREVENIR
SE PUSIERAN EN PRÁCTICA PROCEDIMIENTOS QUE, POR 
NO CUBRIR LOS REQUISITOS EXIGIDOS, LLEGARÁN A -
CONSTITUIR UN PELIGRO PARA LCS PACIENTES, 

DE FORMA INTELIGENTE, AS! FUE QUE SE CONCEDIÓ -
QUE LA ACTIVIDAD MtDICA DEL PA!S DEB!A ORIENTAR 
SE HACIA UN DOBLE FIN: POR UNA PARTE FOMENTAR
EL PROGRESO QUE REPRESENTABAN LOS INJERTOS DE -
ÓRGANOS EN LOS INDIVIDUOS HUMANOS, Y POR OTRA -
PARTE ESTABLECER LAS NORMAS APROPIADAS PARA RE
GULAR LA APLICACIÓN DE ESE ADELANTO C!ENTf FICO, 
EN VISTA DE LAS CUESTIONES tTICAS, ltCNICAS, -
PSICOLÓGICAS Y AÚN JUR!DICAS QUE INVOLUCRABA. 

DEBIDO A LA EXTENSIÓN DEL DOCUMENTO, AOUI UNICA 
MENTE SE TRATARÁN ALGUNOS PUNTOS YA QUE OTROS -
ASPECTOS HAN SIDO EXPUESTOS, POR LO QUE SE HARÁ 
REFERENCIA A LAS CONDICIONES Y MEDIDAS A QUE DE 
BEN SOMETERSE LAS INSTITUCIONES QUE REALICEN -
TRANSPLANTES DE ÓRGANOS HUMANOS, PARA ALCANZAR
UN LOGRO EXITOSO, 

l. HOSPITALES DE RECONOCIDO PRESTIGIO, POR OUE
CUENTEN CON ATENCIÓN MtDICA SU DOCENCIA E lli 
VESTIGACIÓN QUE EN ELLOS SE LLEVA A CABO, -
ADEMÁS DE ELEMENTOS HUMANOS Y MATERIALES QUE 
ESPECIFICAMENTE REQUIEREN ACTIVIDADES CIENTi 
FICAS DE ESTA CATEGORfA, 

Es BÁSICO QUE ESTAS INSTITUCIONES CUENTEN -
CON 

A) ERUPOS ESPECIALIZADOS EN EL TRANSPLANTE-
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DE ÓRGANOS, COMPUESTOS POR ESPECIALISTAS 
CALIFICADOS EN LAS DIVERSAS RAMAS DE LA
MEDICINA, CON UNA INTERRELACIÓN DE : Cl
RUGfA, INMUNOLOGf A, NEUROLOGfA, PSIQUIA
TRfA, HEHATOLOGfA, RADIOTERAPIA, ANATO-
MfA, PATOLCGfA Y LABORATORIO CLf NICO,ASf 
COMO CON ESPECIALISTAS DIRECTAMENTE RELA 
CIONADOS CON LOS ÓRGANOS COMUNES EN EL -
TRANSPLANTE COMO : RIÑÓN, CORAZÓN, HfGA-
00, PULMÓN, PÁNCREAS Y OTROS, 

Es OBVIO QUE TAMBIÉN DEBE FIGURAR EN EL
PERSONAL DE LAS INSTITUCIONES, OTROS ES
PECIALISTAS AJENOS A LA MEDICINA CUYOS -
SERVICIOS, EN UN MOMENTO DADO, PUEDAN -
SER REQUERIDOS POR LOS GRUPOS DEDICADOS
A LOS TRANSPLANTES, 

B) INSTALACIONES, MATERIALES Y EQUIPO INDI~ 
PENSABLES PARA LOS DIVERSOS PROCEDIMIEN
TOS DE ESTUDIO Y TRATAMIENTO DE LOS PA-
CIENTES QUE VAN A SER, O QUE HAN SIDO S~ 
METIDOS A OPERACIONES DE TRANSPLANTES, 

e) DEPARTAMENTO DE rEDICINA EXPERIMENTAL.-
CON TODAS LAS INSTALACIONES PARA LA EJE
CUCIÓN EN ANIMALES DE LAS TÉCNICAS au1-
RÚRGICAS APLICABLES A LOS TRANSPLANTES -
EN HUMANOS, ASf COMO INJERTOS, 

2. l.A SELECCIÓN DEL DONADOR Y DEL RECEPTOR DE -
ÓRGANOS TRANSPLANTADOS AL RESPECTO, EL RECEe 
TOR DEBE DE LLENAR LOS SIGUIENTES REQUISI- -
TOS 

A) SUFRIR PADECIMIENTO QUE NO PUEDA TRATAR-
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SE POR UN MEDIO DISTINTO AL DEL TRANS- -
PLANTE, 

B) No PRESENTAR OTRAS ENFERMEDADES QUE !N-
TERFIERAN CON EL ÉXITO DEL INJERTO O OUE 
AMENACEN SU PROPIA VIDA EN UN FUTURO PRQ 
X!MO Y BÁSICAMENTE, NO HABER LLEGADO A -
LOS 60 AÑOS, 

C) TENER TOLERANCIA FÍSICA PARA RESISTIR EL 
ACTO QUIRÚRGICO Y LOS TRATAMIENTOS !NMU
NO DEPRESORES, 

Los ÚLTIMOS REQUISITOS TIENDEN A OBTENER LAS 
MAYORES PROBABILIDADES DE SUPERVIVENCIA PARA 
EL RECEPTOR, 

Es EVIDENTE QUE, EN CUALQUIER CASO PART!CU-
LAR EL GRUPO DE ESPECIALISTAS ENCARGADOS DE
LA SELECCIÓN ESTE EN POSIBILIDADES DE SEÑA-
LAR OTROS REQUISITOS, SIEMPRE CON LA FINALI
DAD DE ASEGURAR, EN TODO LO POSIBLE EL ÉXITO 
DE LA INTERVENCIÓN, 

POR OTRA PARTE NO DEBE DE OMITIRSE UN ESTU-
DIO PREVENTIVO EN EL RECEPTOR Y PS!COLÓGO, -
TANTO EN ÉSTE COMO EN SUS FAMILIARES, 

RESPECTO AL SUJETO, DEL CUAL SE OBTENGA UN -
ÓRGANO PARA TRANSPLAtffE, SE DEBEN DISTINGUIR 
DOS CIRCUNSTANCIAS DIFERENTES : LA DEL INDI
VIDUO VIVO Y LA DEL CADÁVER, 

EN EL CASO DEL DONADOR vivo. SÓLO PUEDE CON
SlnFRARSE EL CASO DEL RIÑÓN, TANTO POR EL HE. 
CHO DE NO SER UN ÓRGANO INDISPENSABLE PARA -
LA VIDA DE QUIEN LO CONCEDA.SINO COMO POR EL 
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DE SER [MPRESCINDIBLE PARA LA SUPERVIVENCIA
DE QUIEN LO RECIBE, 

No PARECE HABER, AL MENOS POR EL MOMENTO, -
OTRO CASO EN QUE SE PRESENTE ESTA SITUACIÓN
ENTRE DONADOR Y RECEPTOR. 

EL DONADOR DE UN RIÑÓN DEBE DE LLENAR LOS Sl 
GUIENTES REQUISITOS : 

A) SER ADULTO. SANO, MENOR DE 45 AÑOS Y EN
PLENO USO DE SUS FACULTADES, 

B) TENER UN DICTÁMEN FAVORABLE, DESPU~S DE
CONSULTA PSIQUIÁTRICA, EN LO RELATIVO A
LOS EFECTOS MENTALES, PRODUCTOS DEL - -
TRAllSPLANTE, 

el DEMOSTRAR HISTOCOMPATIBILIDAD CON EL RE
CEPTOR EN LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES, 

D) De PREFERENCIA, SER PARIENTE EN PRIMER -
GRADO DEL RECEPTOR. 

PoR AÑADIDURA, EL RIESGO DE LA INTERVENCIÓN
DEBE SER MINIMO PARA EL DONADOR, 

EN EL CASO DE QUE EL ÓRGANO SE OBTENGA DE CA 
DÁVER, DEBE EXIGIRSE LAS SIGUIENTES CONDICIQ 
NES : 

A) No HABER LLEGADO A LOS ~5 AÑOS, NO HABER 
SUF~IDO AGON(A PROLONGADA, NI CÁNCER QUE 
PUDIERA PROVOCAR METÁSTASIS AL ÓRGANO -
UT[LIZADO: QUE TAMPOCO HAYA TENIDO INFE~ 

CIONES GRAVES U OTROS PADECIMIENTOS QUE-
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TIENDAN A A~ECTAR AL RECEPTOR O A COMPRQ 
METER EL ~XITO DEL TRANSPLANTE. 

As! MISMO, LAS PRUEBAS DE COMPATIBILIDAD 
CON EL RECEPTOR NECESITAN SER FAVORABLES, 

B) COMPROBACIÓN LEGAL DE LA MUERTE POR TRES 
ESPECIALISTAS INDEPENDIENTEMENTE DEL GR~ 
PO DE TRANSPLANTE, Es NECESARIO QUE EL
GRUPO QUE CERTI F 1 CA LA MUERTE 1 NCLUYA UN 
NEURÓLOGO, EXCEPTO EN ENCEFALOGRAMAS Y -
UN CARDIOLOGO, 

TRATAMIENTO Y DIAGNÓSTICO DE LA REACCIÓN 
INMUNOLÓGICA DE RECHAZO, 

LA REACCIÓN AL RECHAZO PUEDE RECONOCERSE 
GENERALMENTE CON SUFICIENTE EXACTITUD, -
POR UNA SERIE DE DATOS CL(NICOS,DE LABO
RATORIO, RADIOLÓGICOS O HJSTOPATOLÓGICOS. 
ADEMÁS DE OTROS PROPIOS DE UN TIPO EN -
PARTICULAR, 

EN CON.JUNTO. PERMITEN IDENTIFICAR LOS 
PROCESOS AGUDOS DE INCOMPATIBILIDAD Y 
LOS CRÓNICOS, 

Los ELEMENTOS PARA EL DIAGNÓSTICO DE LA
REACC IÓN AL RECHAZO SON BIEN-1:0NOCIDOS,
HABER ADMINISTRADO INJUSTIFICADAMENTE DÓ 

SIS EXCESIVAS DE JNMUNODEPRESORES Y HA-
BER DEJADO SIN TRATAMIENTO ADECUADO UNA
REACCIÓN DE RECHAZO QUE PUDO HABERSE -
CONTROLADO OPORTUNAMENTE , 
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Los PRINCIPALES RECURSOS DE QUE SE DISPQ 
NE ACTUALMENTE PARA PREVENIR REACCIÓN DE 
RECHAZO SON : 

- CoRTicosTEROIDEs 

- GLOBULINA ANTILINFOC!TICA 

~SIMl~MO. SE ESTUDIAN OTROS RECURSOS DI
RIGIDOS A SUPRIMIR O A ATENUAR LA REAC-
CIÓN DE INCOMPATIBILIDAD, CON EL MENOR -
DAÑO POSiBLE AL RECEPTOR, 

PUEDE AFIRMARSE QUE LOS AVANCES EN LA l~~UN~ 
LOGIA, CON EL FIN DE LOGRAR LA SUPERVIVENCIA 
DE LOS INJERTOS, TENDRÁN LOS OBJETIVOS : 

A) DESCUBRIR PROCEDIMIENTOS HÁS EXACTOS A -
FIN DE DETERMINAR LA HISTOCOMPATIBILIDAD 
v/o INMEDIATA. 

B) ENCONTRAR AGENTES INMUNODEPRESORES HÁS -
EFICACES Y HENOS NOCIVOS, 

C) LOGRAR LA INDUCCIÓN DE LA TOLERANCIA IN
MUNOLÓGICA ESPECIFICA PREVIA AL TRANS- -
PLANTE. 

Es NECESARIO QUE LOS MIEMBROS DE LOS GRUPOS
DE TRANSPLANTE, EST~N EN POSIBILIDAD DE REci 
BIR INFORMACIÓN BIBLIOGRÁFICA ACERCA DE LOS
CONTINUOS PROGRESOS EN ESTA DISCIPLINA, AS!
COMO ESTABLECER INTERCAMBIOS CONSTANTES CON~ 
TANTEHENTE EXPERIENCIAS CON OTROS GRUPOS DE
DICADOS AL INJERTO DE ÓRGANOS Y TENER A SU -
DISPOSICIÓN LOS RECURSOS ADECUADOS, PRESEN-
TES Y FUTUROS, PARA PRESENTAR UNA COMPATIBI
LIDAD ENTRE RECEPTORES Y DONADORES Y CON - -
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ELLO PREVENIR, RECONOCER Y TRATAR EFECTIVA-
MENTE LA REACCIÓN DE RECHAZO, 

PARECE TAMBl~N HABER COllSENSO EN EL SENTIDO
DE QUE ES LICITO, DESDE EL PUNTO DE VISTA -
~TICO Y RELIGIOSO. EXTRAER UN ÓRGANO DE UN -
CADÁVER. CON LA FINALIDAD DE SALVAR LA VIDA
DE UN PACIENTE, 

Es IMPORTANTE TAMBIÉN EL CRITERIO MÉDICO - -
PARA SEÑALAR LOS ASPECTOS DE TIPO LEGAL Y -
CÓMO EVOLUCIONARON DESDE EL TRANSPLANTE AL -
ACTUAL.LOS CUALES A LA LETRA INDICARON : 

• No PARECE EXISTIR EN LA LEGISLACIÓN MEXICA 
NA, DISPOSICIÓN ALGUNA QUE PREVEA ESTE CASO
PARTICULAR DE LA DONACIÓN ALTRUISTA O VOLUN
TARIA," 

# EN LO QUE SE REFIERE A LA OBTENCIÓN DE ÓR
GANOS DE CADÁVERES. AL PARECER NO HAY CON- -
FLICTO CON LOS CÓDIGOS ACTUALES MEXICANOS. A 
CONDICIÓN DE CUMPLIR LOS REQUISITOS INDICA-
DOS PARA LA CERTIFICACIÓN DE LOS FAMILIARES•, 

• Es POSIBLE QUE SE ESTIHE NECESARIO SUJETAR 
A DISPOSICIONES LEGALES ESTOS ACTOS M~DICOS, 
PERO NO ADVIERTE URGENCIA ALGUNA PARA TAL L~ .. , ... 
GISLACIÓN POR TRATARSE DE MÉDICOS íJUE SE Ell-
CUENTRAll EN PROCESO DE INVESTIGACIÓN, Y EN -
TODO CASO ES PRUDENTE sur.ERIR QUE EL TEMA -
SEA ESTUDIADO POR GRUPOS DE EXPERTOS DE LAS
MATERIAS IMPLICADAS •, 

• APARTE DE QUE LLEr.UE LA POSIBILIDAD DE QUE 
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SE DICTEN DISPOSICIONES LEr.ALES CONCRETADAS
SOBRE LOS PUNTOS SEÑALADOS, LA ACADEMIA DE -
C1Rur.!A SE PERMITE sur.ERIR LA CONVENIENCIA -
DE QUE LA SECRETAR!A DE SALUBRIDAD Y ASISTEN 
CIA EXPIDA UN REr.LAMENTO QUE ESPECIFIQUE LAS 
NORMAS A QUE DEBEN SUJETARSE LAS INSTITUCIO
NES MÉDICAS, PARA LA REALIZACIÓN DE INJERTOS 
DE ÓRGANOS HUMANOS, DE TAL MANERA QUE PUEDAN 
LLENARSE LOS REQUISITOS rtCNICOS. ~neos V -

LEGALES PERTrNENTES, SIN r;ETENER LOS AVANCES 
DE LA MEDICINA", 

LA SELECCIÓN DE RECEPTORES Y DONAtoRES DEBE
HACERSE SIEMPRE POR GRUPOS DE ESPECIALISTAS
COMPETENTES Y NUNCA POR UN SÓLO M~DICO, CUM
PLIENDÓSE ADEMÁS LOS REQUISITOS PARA EL RE-
CEPTOR Y DONANTE. 

EN EL CASO DEL SUJETO QUE PROPORCIONA EL ÓR
GANO, SE CONSIDERAN DOS CIRCUNSTANCIAS: CUAN 
DO ES PERSONA VIVA Y CUANDO SE TRATA DE UN -
CADAVER, 

E;; A!-!BOS SE SEÑALAN LOS REQUISITOS EXIGIDOS, 
CUYA FINALIDAD ES OBTENER LAS MAYORES POSIB~ 
LIDADES PARA EL DONADOR Y EL RECEPTOR, 

EN CASO DEL CADAVER, SE SUBRAYA LA CONDICIÓN 
DE QUE LA MUERTE SEA CERTIFICADA PDR TRES -
ESPECIALISTAS INDEPENDIENTES DEL GRUPO DEDI
CADO AL TRANSPLANTE, 

LA COMPATIBILIDAD DE LOS TEJIDOS ENTRE RECE~ 
TOR Y DONADOR SE DETERMINA MEDIANTE PRUEBAS, 
YA QUE LA HISTOCOMPATIBILIDAD ES ESCENCIAL -
PARA EL ÉXITO DEL TRANSPLANTE. TALES PRUE-
BAS, O AQUELLAS QUE VENGAN A MEJORARLA DEBE-
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RÁN EJECUTARSE ANTES DE PROCEDER A LA INTERVEN 
CIÓN, 

SE DISPONE DE ALGUNOS SISTEMAS ARTIFICIALES, -
COMO LA HEMODIÁLISIS Y LA BOMBA DE CIRCULACIÓN 
EXTRACORPÓREA, QUE SON VÁLIDAS EN LA AYUDA DEL 
PROCESO DE CIERTOS INJERTOS, Los HOSPITALES -
DONDE SE LLEVAN A CABO OPERACIONES DE ESTA NA
TURALEZA, DEBERÁN CONTAR CON EQUIPOS AUXILIA-
RES EN USO. 

CABE LA POSIBILIDAD DE EXTRAER UN ÓRGANO DE CA 
DÁVERES, CON LA FINALIDAD DE SALVAR LA VIDA DE 
UN PACIENTE, PREVIO CONSENTIMIENTO DE LOS FAMl 
LIARES. SIN EMBARGO, ES FACTIBLE QUE SURJA UN
PROBLEMA DE TIPO ETICO EN LO REFERENTE A LA D~ 
FINICIÓN AL CONCEPTO DE MUERTE, 

EL PROBLEMA PUEDE RESOLVERSE A TRAVES DE LA IH 
TERVENCIÓN DEL GRUPO INDEPENDIENTE DE ESPECIA
LISTAS ENCARGADOS DE CERTIFICAR LA DEFUNCIÓN.
EL CUAL DEBERÁ COMPROBAR, AJUSTÁNDOSE ESTRICTA 
MENTE A LAS INDICACIONES SENALADAS, A LA FALTA 
TOTAL DE LAS FUNCIONES VITALES, 

DEBE MENCIONARSE UN PUNTO FELACIONADO CON LA -
ETICA PROFESIONAL, QUE ES EL EXCESO PUBLICITA
RIO COMO PUEDE SER EL EXHIBICIONISMO PERSONA-
LISTA Y EL HECHO DE QUE SE DIVULr.ÚE DE MANERA
SENSACIONALISTA: TAMBIEN DEBE INCLUIRSE LA IN
FORMACIÓN INADECUADA. PROCEDIMIENTOS TODAVIA -
EN FASE DE INVESTIGACIÓN. A FIN DE QUE LA IN-
FORMACIÓN NECESARIA SE PROPORCIONE A TRAVÉS DE 
LA INSTITUCIÓN DONDE SE REALIZA LA OPERACIÓN.
y QUE SE REDACTE UN INFORME CON EL PROPÓSITO -
ESCENCIAL DE DAR A CONOCER ASPECTOS DE INTERES 
CIENT!FICO, 
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POR LO QUE RESPECTA A LA OBTENCIÓN DE ÓRGANOS 
DE CADÁVERES NO HAY CONFLICTO EN EL DERECHO -
POSITIVO MEXICANO, A CONDICIÓN DE CUMPLIR LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS PARA LA CERTIFICACIÓN DE 
LA MUERTE REAL, ADEMÁS DE CONTAR CON LA AUTO
RIZACIÓN DE LOS FAMILIARES, 

APARTE DE QUE PUDIERA LEGISLARSE EN EL FUTU
RO, SE SUGIERE QUE LA SECRETARIA DE SALUD EX
PIDA UN REGLAMENTO SOBRE LA PRÁCTICA DE INJER 
TOS DE ÓRGANOS HUMANOS, CON EL FIN DE QUE SE
CUMPLAN LAS CONDICIONES PERTINENTES SIN DETE
NER EL PROGRESO EN ~XICO (4). 

LA OPINIÓN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE ~DICl
NA ES RAZONABLE, AUNQUE DEBE ENFATIZARSE QUE
POR FALTA DE ELEMENTOS Y DE LOS REQUISITOS -
EXIGIDOS, CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS APLI
CABLES, ESTOS PODRfAN TENER CONSECUENCIAS, -
COMO LA IMPLICACIÓN DE PROBLEMAS LEGALES PARA 
LOS PACIENTES, 

TAMBIEN SE APRECIA QUE EN CUANTO A LAS CUALI
DADES DE INSTALACIONES, EQUIPO, ATENCIÓN MEDL 
CA, HANTEAIHIEl110 Y TODO LO RELACIONADO CON -

LA INVESTIGACIÓN EXPERIMENTAL, A UN CUANDO -
SON ASPECTOS PRIMORDIALES NO DEJAN DE SER UNL 
CAMENTE REQUISITOS QUE SE DEBEN SEGUIR PARA -
UN BUEN FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES,
DISTANDO A LA VEZ DE SER LOS ADECUADOS PARA -
LA ESTRUCTURA JUR!DICA QUE PRETENDE DAR, 

EN LO QUE SE REFIERE A LOS REQUISITOS DEL DO
NANTE VIVO, HACE MENCIÓN DE QUE DEBE DE SER -
UN ADULTO SANO, AL QUE SE HARÁN EXÁMENES DE -

(4) Revista Criminalia " La Academia Nacional de Medicina• 
op. cit., pp. 87 y 99 
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PSIQUIATR(A, DEMOSTRANDO SU AFINIDAD EN CUANTO 
LA HISTOLOG(A Y QUE DE PREFERENCIA TENGA PAREli 
TESCO CON EL RECEPTOR, PERO HAY AUSENCIA ACER
CA DE ALGO QUE ES IMPORTANTE, COMO ES EL EXA-
MEN CL(NICO GENERAL, EN EL QUE SE ASEGURE LA -
SALUD DE TODO EL CUERPO. 

Es DECIR, NO BASTA QUE SEA SANO, SINO QUE ESTÉ 
EN PERFECTAS CONDICIONES, YA QUE ESTO TRAER{A
CONSECUENCIAS PARA EL MÉDICO, QUE POR FALTA DE 
CUIDADO PUDIERA INCURRIR EN GRAVES DELITOS, -
COMO EL HOMICIDIO O LESIONES, 

EL PACIENTE EN ESTE CASO, DONADOR, A PESAR DE
EXPRESAR SU VOLUNTAD POR ESCRITO, SI ÉSTE SE -
HA CONSIDERADO A SI MISMO SANO, SIN ANTES DE -
HACERLE LAS PRUEBAS PRELIMINARES MÉDICAS, PUE
DE DENUNCIAR AL MÉDICO, PUESTO QUE HA CONFIADO 
PLENAMENTE EN ÉL, PROBABLEMENTE SE REALICEN -
ESTAS PRUEBAS PREVISTAS A LA !NTERVENC!ÓN,MÁS
NO ES UN REQUISITO, DE AH{ QUE SEA ESENCIAL -
QUE SE PUNTUALICE PARA LA SEGURIDAD DE TODOS.
PUES SÓLO SE EXPRESAN GENERALIDADES. 

EN CUANTO AL RECEPTOR, DICHO DICTÁMEN INDICA -
QUE PUEDE PRESENTAR DIVERSAS COMPLICACIONES -
POSTERIORES, MOTIVO DE SU EVOLUCIÓN INMUNODE-
PRESORA, PERO FALTA A ESOS CONCEPTOS Y AÚN AL
NUEVO REGLAMENTO PARA LA DISPOSICÍÓN DE ÓRGA-
NOS,QUE PUEDE TENER CONSECUENCIAS DISTINTAS -
QUE PUEDEN AFECTAR AL MÉDICO, REFERENTES A LAS 
ACUSACIONES HECHAS POR EL PROPIO PACIENTE O -
POR SUS FAMILIARES, COMO POR EJEMPLO : EN UN -
TRANSPLANTE DE RIRÓN· 



<19. 

LAS COMPLICACIONES DISTINTAS DEL TRANSPLANTE 
PUEDEN DERIVAR DEL FUNCIONAMIENTO DEL CORA-
ZÓN Y NO DEL MISMO TRANSPLANTE, AUNQUE SI -
CONSECUENCIAS DEL MISMO, OBLIGANDO AL MÉDICO 
A RESPONDER DE ALGO QUE NO PREVIÓ, 

POR ÚLTIMO, SE HABLA DE UN EXHIBICIONISMO -
PERSONALISTA Y DE PROCEDIMIENTO QUE AÚN ES-
TÁN EN INVESTIGACIÓN SUJETOS A UNA DIVULGA-
Cl ÓN INADECUADA, 

SIN EMBARGO, CABE PREGUNTARSE SI SERÁ UN EX
HIBICIONISMO, O EN TODO CASO SERÁ LA NECESI
DAD DE DAR A CONOCER LOS AVANCES MÉDICO-CIE~ 
TIFtcos. CON LA FINALIDAD DE ENTERAR AL MUN
DO DE QUE EXISTEN OTRAS PROBABILIDADES DE Vl 
DA. Y AÚN DE LLEGAR A UN MEJOR PERFECCIONA-
MIENTO, 

1.6 BARRA rEx1cANA. CoLEG10 DE ABoGADos. OPINA AL RE~ 
PECTO : 

LA BARRA DE ABOGADOS DESIGNÓ UNA COMISIÓN (5) EN
CARGADA DE ELABORAR UN D!CTÁMEN SOBRE LOS PROBLE
MAS JUR(D!COS QUE SUSCITAN LOS TRANSPLANTE HABIE~ 
DO DICTAMINADO : 

UNO LA PERSONA TIENE DERECHO DE DISPONER DE PAR 
TES DE SU CUERPO SI ELLO REDUNDA EN SALUD Y 
BIENESTAR CORPORAL, CoNFORME A ESTA IDEA.
SON DE ENTENDERSE COMO VÁLIDOS LOS ACTOS -
POR LOS QUE LAS PERSONAS ADM 1 TEN LA PRÁCTI -
CA. POR EJEMPLO: DE INTERVENCIONES QUIRÚRGl 
CAS, DE AMPUTACIONES NECESARIAS PARA LA SA-

(5) Dicha comisi6n fue integrada por los licer.ciados: Ma
nuel Palavicini, Javier Creixell, Benjam!n Flores Ba
rruta, Luis Lagos, Alfonso Noriega Jr. y Miguel Vil-
bro Tarazo. 
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LUD, E !NCLUS!VE LA ACEPTACIÓN EN SU CUER
PO DE TRANSPLANTE, !NJERTOS, ADEMÁS DE ELE 
MENTOS EXTRAROS, 

DOS EN EJERC!CIO DEL DERECHO ANTERIOR, LA PER
SONA PUEDE DISPONER DE PARTES ESENCIALES-
0 NO, QUE SON REGENERABLES O QUE NO LO --
SEAN, PUES LA IDEA DOMINANTE ES LA SALUD Y 
EL BIENESTAR DE TODO. ESTO EXPLICA EL cou 
SENTIMIENTO VÁLIDO PARA LOS TRATAMIENTOS -
M~DICOS MÁS EXTREMOS EN LA MEDIDA DE SU NE 
CES IDAD, 

TRES LA PERSONA TIENE DERECHO DE DISPONER EN Vl 
DA DE PARTES DE SU CUERPO, PARA BENEFICIO
DE OTRO, CON TAL DE QUE EL MOTIVO QUE LA -
IMPULSA SEA CONFORME AL ORDEN PÚBLICO Y A
LAS BUENAS COSTUMBRES, ESTO ES, A LA MORAL 

POR LO TANTO, SERÁN VÁLIDOS LOS ACTOS DE -
DISPOSICIÓN QUE SE GU!AN POR DETERMINACIO
NES JUSTIFICABLES CONFORME A LA MORAL,COMO 
LA CARIDAD, LO QUE SERÁ MOTIVO DE OPERACI<N 
EN CADA CASO S 1 Nr.ULAR, _ 

QV\TRJ EL DERECHO ÚLTIMAMENTE EXPRESÁOO ES EL LI
MITE DE LO QUE ES MERAMENTE UN ACTO DE AD
MINISTRACIÓN DEL CUERPO, MÁS NO LA DISPOSl 
CIÓN QUE ENTRAÑE SU ANIQUILAMIENTO, 

ESTO NO SÓLO POR VIRTUD DE LA IDEA MORAL -
QUE VEDA ·LA AUTODESTRUCCIÓN, SINO EN FUN-
CIÓN DE LA COLECTIVIDAD, POR CUANTO AL OR
DEN PÜBLICO QUE SIGNIFICA LA CONSERVACIÓN
DE LA PERSONALIDAD, Y POR OTRO LADO PUDIE-
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RAN RESULTAR AFECTADOS LOS ALIMENTOS QUE CQ 
RRESPONDIERAN A TERCERAS PERSONAS, 

CINCO EN TODO CASO, LA DISPOSICIÓN NO DEBE SER E~ 
TIMADA COMO VINCULATORIA CON RESPECTO AL -
DESTINARIO DE ELLA, PUES HA DE SER ABSOLUTA 
MENTE LIBRE Y SIEMPRE REVOCABLE, YA QUE DE
OTRA SUERTE SE ATENDERfA A LA IRRESTRICTA -
LIBERTAD DE LA PERSONA EN ESTA MATERIA Y SE 
PERMITIRÁ LA DISPOSICIÓN, POR PARTE DE TER
CEROS DE SU CUERPO, 

SEIS EN CONCORDANCIA CON LO ANTERIOR, DEBE DESE
CHARSE EL DERECHO DE TERCEROS A DISPONER DE 
PARTES DEL CUERPO DE UNA PERSONA, CON LA -
SALVEDAD DE OUE SE TRATE DE INTERVENCIONES
MÉDICO-QUIRÚRGICAS INDISPENSABLES FARA SU -
SALUD Y NO FUERA POSIBLE OBTENER SU CONSE~
TIMIENTO, EN ESTE PUNTO NOS ENCONTRAMOS EN 
EL CAMPO DE LA RESPONSABILIDAD M~DICO-PROF~ 
SIONAL Y E~ LA POSIBILIDAD EN QUE EVENTUAL
MENTE SE ENCUENTRAN LOS FAMILIARES Y REPRE
SENTANTES DE LA PERSONA PARA RESOLVER, 

SIETE AUNQUE PUDIERA PARECER QUE LA DISPOSICIÓN -
DEL CUERPO PARA DESPU~S DE LA MUERTE ES POR 
COMPLETO LIBRE Y QUE POR TANTO NO CABRIA S~ 
ÑALAR NINGUNA LIMITACIÓN JURfDICA, MÁXIME -
SI SE CONSIDERA EL CARÁCTER DE COSA QUE EN
CIERTA FORMA PUDIERA CORRESPONDER AL CADÁ-
VER, NO DEBE OLVIDARSE LA GRAVE INFLUENCIA
DE LAS COSTUMBRES, DE LA MORAL, QUE DESDE -
ANTIGUO PESA EN CUANTO A LA MUERTE, 
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DE ESTA MANERA CABE LA POSIBILIDAD DEL -
PRINCIPIO DE QüE LA PERSONA ES LIBRE PA
RA DISPONER DE SU CUERPO, SEÑALANDO EL -
DESTINO QUE LE HAYA DE DAR DESPUÉS DE SU 
MUERTE, LAS DEUDAS, LOS FAMILIARES, LA -
COLECTIVIDAD HA DE ESTAR EN POSIBILIDAD
DE NO CUMPLIR LA VOLUNTAD DEL AUTOR SI -
SE ADUCE ABUNDACIA DE RAZONES QUE DERl-
VEN DE LA MORAL, DE LAS BUENAS COSTUM- -
SRES. DEL ORCEN PÚBLICO, 

0Ql0 LA DISPOSICIÓN DEL CUERPO PARA DESPUÉS -
DE LA MUERTE ES REVOCABLE Y LIBRE POR SU 
AUTOR· POR LO QUE, SI AL MORIR ÉSTE HA-
B(A REVOCADO LA DISPOSICIÓN, NO HABRÁ NA 
CIDO DERECHO ALGUNO A FAVOR DEL rESTINA
TARIO, 

NUEVE LA DISPOSICIÓN DEL CUERPO PARA DESPUÉS -
DE LA MUERTE, ES EN PRINCIPIO, VINCULATQ 
RIA CON RESPECTO A LOS SUCESORES DEL AU
TOR; PERO ES DE DEJARSE A SALVO LO EXPR~ 
SADO EN LA APLICACIÓN SÉPTIMA POR CUANTO 
A LA POSIBILIDAD QUE ·LAS DEUDAS. LOS FA
MILIARES Y LA COLECTIVIDAD T!ErlDl CE DE
JAR DE CUMPLIR LA VOLUNTAD ~FL REFERIDO
AUTOR EN VISTA DE LA MORAL. DE LAS BUE-
NAS COSTUMBRES, DEL ORDEN PÚBLICO, 

DIEZ EN PRINCLPIO LOS SUCESORES PUEDEN DISPO
NER DE LOS RESTOS MORTALES Y PUEDE HACER 
LO TAMBIÉN LA COLECTIVIDAD, PERO UNICA--
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MENTE LA DISPOSICIÓN ES DE ACUERDO CON -
LA MORAL, CON LAS BUENAS COSTUMBRES Y -
CON EL ORDEN PÚBLICO, CON ARREGLO A LOS
CRITERIOS ANTES SEÑALADOS PARA EL CASO -
DE DISPOSICIÓN QUE HUBIERA HECHO EN VIDA 
EL DIFUNTO, 

ONCE EN FIN, TODO CASO DE DISPOSICIÓN DE LA -
PROPIA PERSONA, DE LOS SUCESORES EN VIDA 
O PARA DESPU~S DE LA MUERTE, HABRÁ DE -
EXAMINAR SOBRE TODO EL MOTIVO LICITO, OR 
DEN PÚBLICO, BUENAS COSTUMBRES. MORAL. -
PUES LA CUESTIÓN NO RADICA EN LA cor.ER-
CIALIDAD DEL CUERPO SINO EN LA CAUSA MO
RAL. VALIOSA SOCIALMENTE, QUE DETERMINE
LA VISPOSICIÓN, EN CONSECUENCIA, SIEM-
PRE TENDRÁ LA SOCIEDAD EL DERECHO DE --
APROBAR LA DISPOSICIÓN HECHA, 

EN PROBLEMA DE LOS TRANSPLANTES DE ÓR 

GANOS SE UBICA EN LA CUESTIÓN DE LA -
DISPOSICIÓN DEL CUERPO HUMANO, 

ll DESDE LA ANTIGUEDAD SE HAN PRACTICADO 
VARIOS ACTOS DE DISPOSICIÓN, 

llil.A MATERIA NO HA SIDO ACOGIDA EN FOR
MA EXPRESA POR LAS LEGISLACIONES EN -
GENERAL, SIENDO EXCEPCIONALES LAS QUE 
AS{ LO HACEN, 

IV EN PARTICULAR, NUESTRO DERECHO NO COH 
TIENE DISPOSICIONES EXPRESAS. 

V DEL SISTEMA DE NUESTRO DERECHO PUEDE
DERIVARSE UNA INTERPRETACIÓN ADVERSA-
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A LOS TRANSPLANTES DE ÓRGANOS, 

VI EL PROBLEMA HA SIDO ESTUDIADO AMPLIA
MENTE EN LA DOCTRINA, 

VII Es FRANCA LA TENDENCIA A LA ADMISIÓN
DE LOS ACTOS DE DISPOSICIÓN DEL CUER
PO HUMANO, 

VIII LA MATERIA REQUIERE UNA EXPRESA V CUl 
DADOSA REGULACIÓN JUR{DICA A EFECTO -
DE SALVAGUARDAR LOS SUPERIORES INTER~ 

SES JUR(DICOS V ~TICOS QUE SE MAN!- -
FIESTAN EN ELLA, 

IX LA REGULACIÓN DE REFERENCIA DEBE SER
ORl ENTADA O CONFORME A LOS PRINCIPIOS 
MORALES. DE LA CONVIVENCIA V DE LA -
CIENCIA QUE HEMOS APUNTADO EN EL PRE
SENTE, 

LA COMISIÓN DESIGNADA POR LA BARRA DE Al!OGADOS -
REALIZÓ ESTUDIOS ANALIZANDO VARIOS PUNTOS SOBRE -
LOS CUALES SE HARA MENCIÓN O SEA DE AQUELLOS CON
LOS CUALES EL AUTOR DE ESTA T~SIS NO ESTÁ COMPL~ 
TAMENTE DE ACUERDO, COHO ES EL CASO DE QUE LA PER 
SONA TIENE EL DERECHO DE DISPONER EN VIDA DE PAR
TES DE SU CUERPO PARA BENEFICIO DE OTRO, CON LA -
SALVEDAD TAL DE QUE SEA CONFORME AL ORDEN PÚBLICO 
A LAS BUENAS COSTUMBRES O A LA MORAL. 

No ES SUFICIENTE ADECUARSE A ESTÁ CONDICIÓN, VA -
QUE FALTA ALGC' ESENCIAL, QUE ES EL PROBLEMA INMU. 
NOLÓGICO, SIN TRATAR DE DAR A ENTENDER QUE NO BA~ 
TA SER CONFORME A LAS BUENAS COSTUMBRES, ETC,, Sl 
NO QUE ES BÁSICA LA EXISTENCIA DE UNA COMPATIBILl 
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DAD PATOLÓGICA PARA EL LOGRO Y tXITO DEL TRATA
MIENTO QUIRÚRGICO, 

ADEMÁS, CONVIENE SEÑALAR UNA CONTRADICCIÓN AL -
DECIR QUE NO EXISTE EL DERECHO DE TERCERAS PER
SONAS PARA LA DISPOSICIÓN DE PARTES DEL CUERPO
DE UNA PERSONA, SALVO CUANDO NO FUERE POSIBLE -
OBTENER EL CONSENTIMIENTO Y SE HAGA NECESARIA -
DETERMINADA OPERACIÓN QUIRÚRGICA ¿ SÓLO EN ESTE 
CASO PODRf AN INTERVENIR O TENDRfAN DERECHO LOS
TERCEROS O FAHILIARES ? 

OTRO PUNTO ES EL QUE INDICA QUE DEBE HACERSE 
DESPUtS DE LA MUERTE, Si SE CONSIDERA OBJETO -
EL CADÁVER, SURGEN DEMASIADOS PROBLEMAS POR HA
BER.DISCREPANCIAS DE IDEAS, 

HASTA AHORA NO SE LE HA ADJUDICADO NINGUNA CATE. 
GOR!A JURfDICA AL CADÁVER, EXCEPTO EN EL CóDIGO 
CIVIL, CUYO ARTICULO 22 SE~ALA QUE • lA CAPACI
DAD JURfDICA DE LAS PERSONAS FfSICAS SE ADQUIE
RE POR EL NACIMIENTO Y SE PIERDE CON LA MUERTE~ 

HAY AUTORES QUE NO CONSIDERAN COMO OBJETO A UN
CADÁVER, AÚN CUANDO TAMPOCO LO DEFINEN, INDICAli 
DO QUE SÓLO UNA PERSONA VIVIENTE ES LIBRE DE -
DISPONER DE PARTES DE SU CUERPO PARA DESPUtS DE 
SU MUERTE Y QUE LOS FAMILIARES, DEUDOS, COLECTl 
VIDAD, CUMPLIRÁN LA VOLUNTAD DE tSTE, A MENOS -
QUE NO VAYA CONTRA LA MORAL, BUENAS COSTl.J1BRES
y ORDEN PÚBLICO, 

SIN EMBARGO, EN CASO DE QUE LLEGARA EL MOMENTO
EN QUE SE REQUIERÁN PARTES DEL CUERPO DE UN CA
DÁVER, SIN QUE HAYA EXISTIDO VOLUNTAD EXPRESA -
DE tSTE Y SE LLEGARA A LA TEORfA DEFINITIVA DE
QUE EL CADÁVER OBTUVIERA LA CATEGORIA JURIDICA

DE OBJETO, NO HABRA OBJECIÓN ALGUNA PARA QUE --
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TERCEROS AJENOS A PARIENTES TUVIERAN EL DERECHO 
DE DISPONER DE LAS PARTES REQUERIDAS, YA QUE ES 
BENEFICIO DE LA COLECTIVIDAD. PARA ELLO SE COli 
SIDERA NECESARIO DICTAR UNA REGLAMENTACIÓN MAS
ADECUADA Y ACTUALIZADA, 

DEBE ACLARARSE QUE AL NO HABER, PERSONALMENTE.
UN ACUERDO PLENO CON LA OPINIÓN DE LA BARRA DE
AsOGADOS, EN CUANTO A UN DERECHO DE DISPOSICIÓN 
DE PARTES INTEGRANTES DEL CUERPO, VUELVE A CON
SIDERARSE COMO UN ASPECTO GENERAL, SIN TOMAR EN 
CUENTA LA PARTE PATOLÓGICA QUE ES PRECISAMENTE
TENER LA COMPATIBILIDAD DE TEJIDOS, COMO YA SE
HIZO MENCIÓN EN OTRO COMENTARIO. 
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CAPITULO SEGUNDO 

R EL REGISTRO NACIONAL OC TRANSPLftNTES • 

2,1 GENERALIDADES 

2,2 ALGUNOS ASPECTOS LEGALES 

2.3 EL REGISTRO NACIONAL DE TRANSPLANTES Y SUS PROGRAMAS 
NACIONALES 

2,4 LA SELECCIÓN DE RECEPTORES 

2,5 LA SELECCIÓN DE DONADORES 

2.6 EL CENTRO COORDINADOR 

2,7 LA MECÁNICA OPERATIVA 

A) PASOS A SEGUIR EN LA MECÁNICA OPERATIVA 

2,8 fUNCIONES Y OBJETIVOS 

2.1 GENERALIDADES 

LA SECRETARIA DE SALUD, CONSCIENTE DE LA NECESIDAD -
DE REGULAR ADECUADAMENTE LA DETECCIÓN DE DONADORES.
AS{ COMO LA OBTENCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y APROVECHAMIEN
TO DE LOS ÓRGANOS OBTENIDOS, CREÓ EN 1972 EL REGIS-
TRO NACIONAL DE TRANSPLANTES, DIRECCIÓN QUE ACTUAL
MENTE FOP.MÓ PARTE DE LA SUBSECRETARIA DE SERVICIOS -
DE SALUD. DE LA SECRETARIA DE SALUD, 

ADEMÁS DE DICHAS FUNCIONES.SE ENCARGA DE SUPERVISAR
QUE LOS TRANSPLANTES QUE SE PRACTICAN CON FINES TERA 
PEUTICOS SE EFECTÚEN DENTRO DE UN MARCO LEGAL Y ETl
CO Y CON LAS MAYORES POSIBILIDADES DE EX!TO. PARA -
ELLO CALIFICA A LOS CENTROS QUE PRETENDEN PRACTICAR-



(28. 

TRANSPLANTES Y PERMITIRLES O PROHIBl~LES SU EJECU--
CIÓN DE ACUERDO CON LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN, 

TAMBltN ES FUNCIÓN IMPORTANTE DEL REr.ISTRO NACIONAL
DE TRANSPLANTES CONCENTRAR LA EXPERIENCIA DE TODOS -
LOS CENTROS CALIFICADOS PARA PRACTICAR TRANSPLANTES, 
PARA LO CUAL DISTRIBUYE FORMAS DONDE SE INCLUYAN DA
TOS, TANTO DE DONADORES COMO DE RECEPTORES, CON EL -
OBJETO DE ALIMENTAR UN PROGRAMA DE INFORMACIÓN CUE -
PERMITA, EN CUALQUIER MOMENTO, CONOCER LOS RESULTA-
DOS DE DIVERSOS CENTROS, AS{ COMO IDENTIFICAR VARIA
BLES QUE FUNCIONEN COMO FACTORES PRONÓSTICOS, PERMI
TIENDO MODIFICAR ASPECTOS DIVERSOS EN BENEFICIO DE -
LOS PACIENTES SOMETIDOS A TRANSPLANTES. 

EL ESTABLECIMIENTO DE LAS NORMAS TtCNICAS INVOLUCRA
DAS EN CADA PROCEDIMIENTO, SE REALIZA MEDIANTE LA -
PARTICIPACIÓN DE GRUPOS DE EXPERTOS EN CADA ÁREA; UN 
c~so ES LA COMISIÓN T~CNICA DE TRANSPLANTES DE RIÑÓ~ 

DESDE LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DEL REGLA
MENTO FEDERAL PARA LA DISPOSICIÓN DE ÜRGANOS, TEJl-
DOS Y CADÁVERES DE SERES HUMANOS, DE FECHA 25 DE OC
TUBRE DE 1976, EN EL CUAL APARECE POR PRIMERA VEZ EL 
REGISTRO NACIONAL DE TRANSPLANTES·LA SECRETAR{A DE -
SALUD HA VENIDO ESTABLECIENDO ESTRATEGIAS PARA LLE-
VAR A CABO A NIVEL NACIONAL LA COORDINACIÓN EN LA -
REALIZACIÓN DE tSTOS ACTOS, 

CON LA EXPEDICIÓN DE LA l.EY GENERAL DE SALUD DE. FE-
BRERO DE 1984 Y LAS REFORMAS AL ARTICULO 321 DE LA -
MISMA. EN MAYO DE 1987 EL REr.ISTRO NACIONAL DE TRANS 
PLANTES EMPEZÓ A ADQUIRIR UNA CONNOTACIÓN, SEÑALANDO 
SE SUS FUNCIONES EN EL REGLAMEtrrO DE ÜRGANOS, TEJl-
DOS y CADÁVERES DE SERES HUMANOS. DE ESTA MANERA.EN 
JUNIO DE 1988 SE CREÓ LA SUBDIRECCIÓN, DEPENDIENDO -
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN DE LOS SERVI--
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CIOS DE LA SALUD, CON EL NOMBRE DE REGISTRO NACIONAL 
DE TRANSPLANTES, CON LAS FUNCIONES SEÑALADAS EN EL -
MISMO REGLAMENTO, 

PARA CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY, LA SECR~ 
TAR{A DE SALUD CREÓ AL REGISTRO NACIONAL DE TRANS- -
PLANTES, COMO ORGMll SMC DESCONCENTRADO POR EFECTUAR 
FUNCIONES DEPENDIENTES DE LA SUBSECRETAR!A DE SERVI
CIOS DE LA SALUD, CON EL OBJETO DE GARANTIZAR UNA -
ADECUADA DISTRIBUCIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS CON FINES 
DE TRANSPLANTE. ESTABLECER MECANISMOS PARA LA REGULA 
CIÓN, CONTROL Y FOMENTO SANITARIO, AS{ COMO SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN NACIONAL CUE PERMITAN TENER UN CONOCl 
MIENTO ACTUAL! ZADO, 

2.2 ALGUNOS ASPECTOS LEGALES, 

Los ASPECTOS LEGALES RELACIONADOS CON LA PRÁCTICA DE 
TRANSPLANTES, SE CONCENTRARÁN EN : 

A) LA LEY GENERAL DE SALUD, PUBLICADA EN EL DIARIO -
ÜFICINAL DEL 7 DE FEBRERO DE 1984, 

B) EL REGLAMENTO FEDERAL PARA LA DISPOSICIÓN DE ÜRGA 
NOS, TEJIDOS Y CADÁVERES DE SERES HUMANOS. 

AMaos TIENEN CARÁCTER FEDéRAL. POR TANTO. RIGEN PARA 
TODO EL PA{S ANULANDO CUALQUIER OTRO TIPO DE REGLA-
MENTO, 

PRACTICAMENTE, LA LEY GENERAL DE SALUD CREACA POR
LA SECRETARIA DE SALUD. ESTABLECIÓ EL PUNTO DE PARTl 
DA DE LAS FUNCIONES DE TRANSPLANTES CON SU ART(CUL0-
318 QUE SEÑALA QUE : 

- EN EL CASO DE TRANSPLANTES, PARA LA CERTIFICACIÓN 
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DE LA PÉRDIDA DE LA VIDA, DEBERÁ COMPROBARSE LA -
PERSISTENCIA POR DOCE HORAS, DE LOS SIGUIENTES -
SIGNOS VITALES : 

11 

lII 

IV 

AUSENCIA COMPLETA Y PERMANENTE DE LA CONCIEN-
CIA, 

AUSENCIA PERMANENTE DE RESPIRACIÓN ESPONTÁNEA, 

FALTA DE PERCEPCIÓN Y RESPUESTA A LOS EST(MU--
LOS EXTERNOS, 

AUSENCIA DE LOS PARES CRANEALES Y DE LOS REFLf 
JOS MEDULARES Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS, 

V ELECTROENCEFALOGRAMA ISOEL~CTRICO, QUE NO SE -
MODIFIQUE CON ESTf MULO ALGUNO DENTRO DEL TIEM
PO SEÑALADO, 

V! AUSENCIA DE ANTECEDENTES INMEDIATOS DE INGES-
TIÓN DE BROMUROS, BARBITÚRICOS, ALCOHOL Y - -
OTROS DEPRESORES DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL-
0 HIPOTERMIA, 

51 ANTES DE ESTE T~P.l'llNO SE PRESENTARA UH PARO CAR-
DÍACO IRREVERSIBLE, SE DETERMINARÁ DE INMEDIATO LA -
PÉRDIDA DE LA VIDA, 

LA CERTIFICACIÓN DE LA MUERTE RESPECTIVA'""SERÁ EXPEDl 
DA POR DOS PROFESIONALES DISTINTOS DE LOS QUE INTE-
GREN EL CUERPO TÉCNICO QUE INTERVENDRÁ EN EL TRANS-
PLANTE. 

PARA LA OBTENCIÓN DE ÓRGANOS DESTINADOS A TRANSPLAN
TES SE REQUIERE SIEMPRE DE AUTORIZACIÓN ESCRITA, LO
CUAL PUEDE PROCEDER DE DOS FUENTES : 
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A) EN EL CASO DE DONADORES VIVOS (DISPONENTES ORIGINA 
RIOS) LA AUTORIZACIÓN ES DADA POR EL MISMO DONADOR. 
EN EL SENTIDO DE QUE EN VIDA SE LE EXTIRPE UN ÓRGA 
NO PARA TRANSPLANTARLO A UN FAMILIAR, O BIEN ME- -

. OIANTE UNA FORMA DE DONACIÓN VOLUNTARIA, QUE PERMl 
TA A SU MUERTE LA EXTIRPACIÓN DE ÓRGANOS POR ~L E~ 
PECIFICADA, ESTA "0RMA DE DONACIÓN TIENE CARÁCTER 
TESTAMENTARIO POR TANTO, NO PUEDE SER REVOCADA POR 
OTRA PERSONA DESPUtS DEL FALLECIMIENTO DEL DONAHTE. 

B) EN EL CASO DE DONADORES CADAVtRICOS, LA AUTORIZA-
CIÓN DEBERÁ PROVENIR DE LOS DISPONENTES SECUNDA- -
RIOS. 

PARA FINES LEGALES, SE ENTIENDE POR DISPONENTES S~ 
CUNDARI OS A : 

l. EL CÓNYUGE 

2. EL CONCUBINARIO 

3, LA CONCUB !NA 

4. Los ASCENDIENTES 

s. Los DESCENDIENTES 

6. Los PARIENTES COLATERALES HASTA SEGUNDO GRADO 

7, LA AUTORIDAD SANITARIA 

8. EL tl!NISTERIO PÚBLICO 

9. Los REPRESENTANTES LEGALES DE INCAPACES o DE -
MENORES 

10. LA AUTORIDAD JUDICIAL, 

EL ORDEN SEÑALADO ESTABLECE LA PRIORIDAD EN LA DONA

CIÓN, EN CASO DE EXISTIR DOS DISPONENTES SECUNDA--

RIOS EN IGUALES CIRCUNSTANCIAS, POR EJEMPLO: DOS HER 
MANOS LA DECISIÓN LA TOMARÁ: 
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A) EL MAYOR DE EDAD 

B) EL QUE SE óNCUENTRE PRESENTE 

l.A AUTORIZACIÓll SERÁ EN FORMA PERSONAL Y NUNCA ENFOR 
MA TELEFÓNICA, 

ESTOS ASPECTOS SE CONTEMPLAN EN EL CAP !TULO 11 DEL Rf 
GLAMENTO FEDERAL Y EN LOS ARTÍCULOS 315 Y 316. DE LA -' 
LEY GENERAL DE SALUD, .·. .. . 

ÜTRO ASPECTO FUNDAMENTAL ES QUE CUALQUIER DONACIÓN
OBTENIDA EN VIVO O DESPU~S DE LA MUERTE, SERÁ· SIEMPRE 
GRATUITA Y LIBRE DE COACCIÓN ALGUNA, 

2.3 EL REGISTRO NACIONAL DE TRANSPLANTES Y SUS PROGRAMAS
NAC 1 ONALES, 

EN LA ACTUALIDAD EL PA{S CUENTA CON LOS SIGUIENTES 
HOSPITALES, DONDE SE REAL! ZAN TRAUSPLANTES : 

53 DE RIÑÓN 

3q OJO 

2 CORAZÓN 

1 PULMÓN 

3 HIGADO 

2 PIEL 

1 PANCREAS 

3 C~LULAS GERMINALES 

2 M~DULA OSEA 

A NIVEL NACIONAL EN 18 ENTIDADES, 
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RESPECTO A LAS INSTITUCIONES EN LAS QUE GENERAL-~ 
MENTE SE PRACTICAN ESTÁN : 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

- PETROLEOS MEXICANOS 

- UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE l'iÉXICO 

- DEPENDENCIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA 

INSTITUCIONES POLITÉCNICAS 

- SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

- SECRETARIA DE MARINA 

- DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

- HOSPITALES PRIVADOS 

HASTA LA FECHA, ÉSTOS SON LOS ÚNICOS CENTROS AUTO 
RIZADOS POR EL REGISTRO t'ACIONAL DE TRANSPLANTES, 
MISMOS QUE LLEVAN A CABO LOS PROGRAMAS NACIONALES 
DE TRANSPLANTES (7) , 

PoR su PARTE LAS COMISIONES TÉCNICAS DEL REGISTRO 
NACIONAL DE TRANSPLANTES, HAN DETERMINADO QUE PA
RA LA EXISTENCIA DE LOS PROGRAMAS SE REQUIEREN : 

lEGISLAClóri QUE CONTROLE LOS PROBLEMAS DE PRE
VISIÓN, ADMINISTRACIÓN Y PRÁCTICA DEL TRANS- -
PLANTE DE ÓRGANOS, 

[! HOSPITALES QUE FUNCIONEN COMO DONADORES, 

(7) Programa Nacional de Transplantes. M~xico, D.F. 13 de
octubre 1990. 
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J ~ I ~11,SP!TALES QUE FUNCIONEN COMO RECEPTORES, 

IV CENTRO DE TIPIFICACIÓN Y COORDINACIÓN AD
MINISTRATIVA QUE POR MEDIO DE PRIORIDADES 
ESTABLECIDAS PUEDAN A CORTO PLAZO DISTRI
BUIR LOS ÓRGANOS QUE SE PONGAN A SU DISP~ 
SICIÓN DE RECEPTORES CARACTERIZADOS, 

V PROGRAMAS DE HEMODIALISIS EN DIFERENTES -
INSTITUCIONES, 

VI CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y RENOVACIÓN A -
FIN DE MANTENER LOS PROCEDIMIENTOS VIABLES 
MEDIANTE UN INTERCAMBIO CIENTf FICO, 

DE ACUERDO CON EL INVENTARIO ACTUAL DE LOS RECUR
SOS DE LOS PROGRAMAS, SE SATISFACEN TODOS LOS PUli 
TOS MENCIONADOS, A EXCEPCIÓN DE LOS HOSPITALES -
QUE LLEGUEN A FUNCIONAR ESPECÍFICAMENTE COMO DONA 
DORES. 

Los ÓRGANOS OBTENIDOS DE DONADORES CADAVtRICOS. -
PROVIENEN EN LA ACTUALIDAD DE HOSPITALES GENERA-
LES QUE PRACTICAN TRANSPLANTES, LO QUE HACE QUE -
EL NÚMERO DE DONADORES DETECTADOS SEA MUY BAJO, 

DEBIDO A LAS CARACTERfSTICAS QUE DETERMINAN EL E~ 
TADO DE DONADOR IDEAL, LOS HOSPITALES QUE PUEDEN
FUNCIONAR COMO FUENTES DE DONADORES !ON LOS DEDI
CADOS A LA TRAUMATOLOGIA Y A LA NEUROLOGf A~NEURO
CIRUGfA.LOS QUE DEBERÁN CONTAR CON LAS FACILIDA-
DES NECESARIAS A FIN DE BRINDAR CUIDADO INTENSIVO 
AL DONADOR PARA PODER EFECTUAR LA VALORACIÓN DE -
MUERTE NEUROLÓGICA EN LOS TtRMINOS MENCIONADOS EN 
LA PRIMERA PARTE DE ESTE CAPITULO, 
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2.t; SELECCIÓN DE RECEPTORES • 

. Los RECEPTORES DE ÓRGANOS PARA TP.ANSPLANTES SERÁN -
.SELECCIONADOS DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS ESTABLE
CIDOS, LOS CUALES SON ACTUALIZADOS CONTINUAMENTE, -
cc::FORME A EL AVANCE MÉDICOYDE LAS CIENCIAS DE LA
SALUD. 

PARA EL ESTUDIO DEL TEMA DESARROLLADO SE HARÁ MEN-
CIÓN DE LOS QUE SE RE~UIEREN PARA RIKÓN Y CORAZÓN.
POR SER LOS MÁS COMUNES EN ~ÉXICO. 

PARA AQUELLOS RECEPTORES QUE RECIBAN UN TRANSPLANTE 
DE DONADORES VIVOS, EL ESTUDIO, TRANSPLANTE Y CON-
TROL POSTERIOR DEPENDERÁ DE LA INSTITUCIÓN DE ORl-
GEN. LA CUAL DEBERÁ ENVIAR AL REGISTRO NACIONAL DE
TRANSPLANTES LAS FORMAS DE REGISTRO, ASÍ COMO LAS -
DE EVOLUCIÓN ESTABLECIDAS POR ESTE ORGANISMO (ANE-
XOS), 

PARA LOS RECEPTORES QUE NO CUENTEN CON UN DONADOR -
RELACIONADO Y QUE POR ELLO ESPERAN UN ÓRGANO DE DO
NADOR CADAVÉRICO, EL CONTROL MÉDICO, PREVIO AL - -
TRANSPLANTE Y EL CONTROL POSTERIOR SE EFECTUARÁ EN
LA INSTITUCIÓN DE ORIGEN, 

lA FORMA EN LA QUE SE DISTRIBUIRÁN LOS ÓRGANOS SE -
DECIDIRÁ POSTERIORMENTE: ES NECESARIO LA EXISTENCIA 
DE UN CENTRO COORDINADOR Y DE TIPIFICACIÓN PARA EL
PROGRAMA NACIONAL. 

PoR TAL MOTIVO. ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE ro-
DOS AQUELLOS PACIENTES EN ESPERA DE ALGÚN ÓRGANO DE 
CADÁVER· DEBEN MANTENER EN FORMA CONTINUA UNA MUES
TRA DE SUERO EN ESE CENTRO. PARA PODER DETERMINAR -
EN EL MOMENTO NECESARIO QUIÉN ES EL RECEPTOR IDEAL
PARA UN DONADOR POTENCIAL, 
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SERA RESPONSABILIDAD DIRECTA, TANTO DEL PACIENTE COMÍ> 
DE LA !NSTITUC[ÓN DE ORIGEN, MANTENER ESE BANCO DE -
SUERO ACTUALIZADO, PARA LO CUAL DEBERÁ ENVCAR LA PRt-, 
MERA SEMANA DE CADA MES UN TUBO CUE CONTENGA 10 ce' DE ' ' 
SANGRE TOTAL SIN ANT!CUAGULANTE, 

EL ENVfO DE LA PRIMER MUESTRA AL CENTRO, LE DARÁ A CA 
DA PACIENTE UN NÚMERO DE ACCESO, 

LA ACTUALIZACIÓN DEL BANCO MEDIANTE LAS MUESTRAS MEN
SUALES SUBSECUENTES, LE PERMI TIRA CONSERVAR ESE NÚME
RO DE ACCESO A LA LISTA DE POTENCIALES RECEPTORES, 

LA FALTA DE ENVfO DE LAS MUESTRAS DURANTE DOS MESES -
CONSECUTIVOS, HARÁ PERDER EL NÚMERO DE ACCESO, TEN!EH 
DO QUE TOMAR EL ORDEN NUEVAMENTE AL MOMENTO DE REANU
DAR El ENV{O DE MUESTRAS, 

EL CENTRO COORDINADOR GIRARÁ CADA MES UNA COMUNICA- -
C!ÓN A LAS INSTITUCIONES PARTICIPANTES EN LA QUE SE -
ANOTARÁ : 

- Los RECEPTORES REGISTRADOS 
- Su NÚMERO DE ACCESO A LA LISTA 

DE ACUERDO CON LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, LA DISTRIBU. 
CIÓN DE LOS ÓRGANOS OBTENICOS DE LOS HOSPITALES'DONA
DORES SE REALIZARÁ SEGÚN LOS SIGUIENTES CRITERIOS : 

l. SELECCIÓN DE RECEPTORES COMPATIBLES POR SISTEMA -
ABO (GRUPOS SANGU{NEos) v HLJ! (ANTIGENO DE HtSTo-
COMPAT!BtLIDAD) 

CON UNA PRIORIDAD ESTABLECIDA CONFORME LAS SIGUIENTES 
REGLAS : 

A) TENDRÁN PRIORIDAD RECEPTORES SENSIBILIZADOS A MÁS
DE 50% DE UN PANEL DE LINFOCITOS SELECCIONADOS AL
AZAR, ESTOS RECEPTORES SENSIBILIZADOS SE ENUMERAN-
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EN ORDEN DE ACCESO AL PROGRAMA, 

B) TENDRÁN SEGUNDA PRIORIDAD. RECEPTORES CUYO GRUPO
SANGUfNEO HAYA DESARROLLADO ANTICUERPOS, EN EL -
CASO DE QUE EL RECEPTOR NO DEMUESTRE REACTIVIDAD
CON LOS LINFOCITOS DEL DONADOR EN ESTUDIO, 

C) NúMERO DE ACCESO A LA LISTA, 

2.5 SELECCIÓN DE DONADORES, 

EN LOS CASOS DE DONADORES VIVOS RELACIONADOS, ESTOS
DEBERÁN SER ELEGIDOS POR LA INSTITUCIÓN DE ORIGEN -
DEL RECEPTOR.CONFORME A LOS CRITERIOS MtDICOS Y LEGA 
LES ESTABLECIDOS Y REGULADOS POR LAS COMISIONES TtC
NlCAS DEL REGISTRO NACIONAL DE TRANSPLANTES, 

LA SELECCIÓN DE LOS DONADORES CADAVtRICOS DEPENDE 
FUNDAMENTALMENTE DEL lNTERtS DE LOS MIEMBROS DE LOS
HOSPITALES DONADORES. QUIENES POR ESTAR EN CONTACTO
DIRECTO CON LOS PACIENTES, PUEDEN DETECTAR UN POTEN
CIAL DONADOR E INICIAR LA MECÁNICA NECESARIA PARA LA 
OBTENCIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS EN EL TIEMPO
ÚTIL, 

EL DONADOR IDEAL SERIA EL PACIENTE JOVEN Y ÚNICAMEN
TE SANO, CON DAÑO NEUROLÓGICO IRREVERSIBLE, SECUNDA
RIO A TRAUMA O ACCIDENTE VASCULAR CEREBRAL, 

PARA LA SELECCIÓN DEL DONADOR PUEDEN TOMARSE EN CUElt 
TA CIERTOS REQUISITOS 

- ~:eNOR DE 65 AÑOS 

- SIN HISTORIA DE DIABETES O HIPERTENSIÓN, QUE RE--
QUIERA TRATAMIENTO, 

- AUSENCIA DE TUMOR MALIGNO {EXCEPTO AQUELLOS LOCA-
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LIZADOS EN EL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL) 

- AUSENCIA DE HISTORIA DE PIELONEFRITIS O ENFERME-
DAD RENAL CRÓNICA, 

- AUSENCIA DE INFECCIÓN SIST~MICA O URINARIA (UNA -
INFECCIÓN LOCALIZADA, QUE RESPONDA A TRATAMIENTO, 
PUEDE NO SER CONTRAINDICATORIA), 

- AUSENCIA DE LESIÓN O CIRUGIA ABDOMINAL EN UNA SE
MANA PREVIA A LA DONACIÓN (EN EL CASO DE RIRóN), 

Es IMPORTANTE, QUE UNA VEZ IDENTIFICADO UN PROBABLE
DONADOR, SE COMUNIQUE DE INMEDIATO AL CENTRO COORDI
NADOR Y SE OBTENGA : 

A) MUESTRA PARA UROCULTIVO 

B) MUESTRA PARA HEHOCULTIVO (IDEAL 3) 

INDEPENDIENTEMENTE DE OUE EL POTENCIAL DONADOR SE -
UTILICE O NO. EL CONTACTO CON LA ~AMILIA SERÁ SIEM-
PRE A TRAV~S DE LOS M~DICOS TRATANTES DEL HOSPITAL -
DONADOR, 

Los MIEMBROS DE LOS EQUIPOS QUE REALIZAN TRANSPLAN-
TES, Y EL PERSONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE

0

TRANS--
PLANTES, POR NINGÚN MOTIVO PODRÁN SOLICITAR LA DONA
CIÓN DE LOS ÓRGANOS, NI INTERVENl.R EN LA ELABORÁCIÓN 
DEL DIAGNÓSTICO DE MUERTE NEUROLÓGICA, ESTOS ASPEC
TOS DEBEN SER CUBIERTOS POR EL PERSONAL M~DICO Y DE
TRABAJO SOCIAL DEL HOSPITAL DONADOR, 

2.6 CENTRO COORDINADOR 

CONSTITUYE EL ENLACE ENTRE TODOS LOS ELEMENTOS DEL -
PROGRAMA, TIENE ADEMÁS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS y
DE PROMOCIÓN Y CREACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y HU
MANOS, OTORGADOS POR EL REGISTRO NACIONAL DE TRANS--
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PLANTES, 

EL CENTRO COORDINADOR, ACTUALMENTE SE UBICA EN LA Dl 
RECCIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE TRANSPLANTES, COMO
PARTE DE LA SUBSECRETAR(A DE SERVICIOS DE LA SALUD Y 
TIENE EL SIGUIENTE CUERPO : 

- UN DIRECTOR 

- UN SUBDIRECTOR 

- UN JEFE DE DEPARTAMENTO 

- Jlos QUfMICOS DE LABORATORIO 

- Jlos RESIDENTES DEL DEPARTAMENTO DE TRANSPLANTES 

- TRES CIRUJANOS 

EL DOMICILIO DE.L CENTRO ES 

REGISTRO NACIONAL DE TRANSPLANTE DE LA SECRETAR(A 
DE SALUD, INSURGENTES SUR 1400, COL, ·tUADALUPE -
fNN, 

EL PERSONAL MENCIONADO LABORA DE LUNES A VIERNES, DE 
LAS 8:00 A LAS 15:00 HRS, Y EN D!AS Y HORAS NO HAlll
LES, SE PUEDE ESTABLECER COMUNICACIÓN POR TEL~FONO O 
RADIOLOCALI ZADOR. DANDO llL CErnno CoORDI NADOR UN FU.ti 
CIONAMIENTO CONT(NUO DURANTE LAS 24 HORAS DEL D!A, -
LOS 365 DfAS DEL AÑO, 

EL BANCO DE SUEROS DE RECEPTORES FUNCIONA CON EL MI~ 
MO HORARIO DEL CENTRO COORDINADOR. PERO EXISTE TAM-
BI~N POSIBILIDAD DE EFECTUAR LOS ESTUDIOS REQUERIDOS 
EN CUALQUIER MOMENTO, MEDIANTE GUARDIAS DEL PERSONAL
QUE EN ~L LABORA, 
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2.7 MECÁNICA OPERATIVA 

Los ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA OPERACIÓN DEL REGI~ 
TRO NACIONAL SON : 

A) CENTRO COORDINADOR Y LABORATORIOS DE TIPIFICACIÓN 

B) HOSPITALES DONADORES 

c) HOSPITALES RECEPTORES 

Dl GRuPo QUIRÚRGICO 

ANALIZADOS LOS TRES PRIMEROS, QUEDA SÓLO PENDIENTE -
EL DEL EQUIPO QUIRÚRGICO ENCARGADO DE LA TOMA DE LOS 
ÓRGANOS. Es ros GRUPOS SON DE TERMINADOS POR LAS 1 NS
TI TUC l ONES DE ORIGEN DE LOS RECEPTORES, 

PARA LA EXTRACCIÓN DE LOS ÓRGANOS SE DISPONE DE UNA
ROTACIÓN DE CIRUJANOS CONFORME AL REGISTRO ~ACIONAL
DE lRANSPLANTES EL QUE ESTA INTEGRADO POR AQUELLOS -
QUE PARTICIPAN EN EL PROGRAMA NACIONAL Y POR TANTO -
SON LAS QUE TIENEN MAYOR PARTICIPACIÓN PROFESIONAL Y 
MÁS INFORMACIÓN CIENTfFICA, ASÍ COMO APOYO TtCNICO Y 
ÓRGANOS DONADORES, 

EL CIRUJANO EN TURNO SE CONECTA A TRAV~S DE UN MIEM
BRO DEL CENTRO COORDINADOR A TRAV~S DE LÍNEA TELEFÓ
NICA, UNA VEZ LLENOS TODOS LOS REQUISITgs MtDICOS. -
LEGALES V SOCIALES ESTE CIRUJANO EN TURNO SE ENCARGA 
RÁ DE HACER LA EXTRACCIÓN tE ÓRGANOS, AÚN CUANDO Nlli 
GUNO DE ELLOS VAYA DESTINADO A ALGÚN PACIENTE DE SU
INSTITUCIÓN, 

EN TODOS LOS CASOS ASISTIRÁ EL PRESIDENTE DE LA D1-
RECCIÓN DEL REGISTRO MCIONAL DE TRANSPLANTES, COMO
AYUDANTE QUIRÚRGICO y REPRESENTANTE DEL CENTRO COOR
DINADOR. 
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S! LOS CIRUJANOS QUE OBTIENEN LOS ÓRGANOS SON PARTE
DEL EQUIPO QUE EFECTUARÁ LOS TRANSPLANTES, ELLOS MI~ 
MOS SE ENCARGAN DE LA TRANSPORTACIÓN DE LOS ÓRGANOS, 
DE ACUERDO CON LAS NORMAS úE LA COMISIÓN T~CNICA. 

CUANDO LOS ÓRGANOS ESTÁN DESTINADOS A UNA !NSTITU- -
C!ÓN NO PARTICIPANTE EN LA EXTRACCIÓN DE ÓRGANOS, D~ 
SERÁ ENVIAR UNA AMBULANCIA O ALGÚN OTRO MEDIO PARA -
LA TRANSPORTACIÓN OPORTUNA DE LOS ÓRGANOS A SU INSTl 
TUCIÓN, 

TANTO EL EQUIPO M~DICO ENCARGADO DE LA EXTRACCIÓN, -
COMO EL QUE EFECTÚA TRANSPLANTES, DEBERÁN LLENAR LAS 
FORMAS PROPORCIONADAS POR EL REGISTRO f>!ACIONAL DE -
TRANSPLANTES, 

Los COSTOS DERIVADOS DE LA OBTENCIÓN DE LOS ÓRGANOS
SON CUBIERTOS POR LA INSTITUCIÓN DE ORIGEN DEL RECEf 
TOR, CUANDO SE TRATE DE UN PROGRAMA DEL SECTOR SALUD. 
O BIEN, POR EL PROPIO RECEPTOR SI ~L MISMO PERTENECE 
A UNA INSTITUCIÓN DE LA INICIATIVA PRIVADA, 

ESTOS COSTOS COMPRENDEN 

A) lAs ÚLTIMAS 24 HORAS DE TERAPIA INTENSIVA 

sl Los GASTOS GENERADOS EN LA IJE.CLARACIÓN DE MUERTE
NEUROLÓGICA 

c) Los GASTOS GENERADOS EN EL EMPLEO DEL EQUIPO DE·
QUIRÓFANO Y SUS INSUMOS PARA LA EXTRACCIÓN DE LOS 
ÓRGANOS, 

LA EROGACIÓN SE CALCULA POR EL HOSPITAL DONADOR, - -
QUIEN DARÁ A CONOCER AL CENTRO COORDINADOR, PARA QUE 
~STE A SU VEZ LA PONGA A CONSIDERACIÓN DE LOS GRUPOS 
PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA, 

SERIA DESEABLE QUE SE DETERMINARA UNA CUOTA FIJA QUE 
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PUEDA REVISARSE PERIODICAMENTE, 

LA RETRIBUCIÓN AL HOSPITAL DONADOR, DEBE SER ESTABL~· 
CIDA POR ~STE Y EL CENTRO COORDINADOR. 

LA PRIMERA FASE DE TRANSPLANTE SE PRESENTA EN EL SI
GUIENTE ESQUEMA 

HOSPITAL 

(l) 

DONADOR CENTRO CooRDINADOR·Y 
LABORATORIO DE TIPI
FICACIÓN (5) 

(6) 

HOSPITAL RECEPTOR 
(7) 

ENV{O DE MuESTRA 

{11) 

CIRUJANOS DE GUARDIA 

ESQUEMA DE LA f"ECANICA OPERATIVA 

(3) 
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A) PASOS A SEGUIR EN LA MECÁNICA OPERATIVA : 

l, DETECCIÓN DE UN PROBABLE DONADOR (HOSPITAL DQ 
NADOR) 

2. VALORACIÓN POR DOS MtDICOS DEL HOSPITAL DONA
DOR, Y ESTABLECIMIENTO DE MUERTE NEUROLÓGICA. 

3, ÜNA VEZ ESTABLECIDO LO ANTERIOR, ENVIAR COMU
NICACIÓN AL CENTRO COORDINADOR JUNTO CON UNA
MUESTRA DE SANGRE TOTAL lOcc .• SIN ANTICUAGU
LANTE (UN VACUTAINER ROJO) y 40cc •• DE SANGRE 
TOTAL HEPARINIZADA (CUATRO VACUTAINERS VERDEsl 
AL CENTRO COORDINADOR. 

4, PRIMER CONTACTO DE LOS MtDICOS DEL HOSPITAL -
DONADOR CON LOS FAMILIARES DEL PROBABLE DONA
DOR PARA· SOLICITAR LA DONACIÓN, 

5, EL LABORATORIO DE TIPIFICACIÓN PROCESA LA - -
MUESTRA OBTENIDA CONTRA LOS SUEROS ALMACENA-
DOS EN EL BANCO, 

6, EL CENTRO COORDINADOR, DE ACUERDO CON LOS RE
SULTADOS SELECCIONA A LOS RECEPTORES POTENCIA 
LES MÁS ADECUADOS. 

7. EL CENTRO COORDINADOR AVISA AL GRUPO QUIRÚRGL 
CO DE GUARDIA DE LA POSIBLE DONACIÓN, 

8. EL HOSPITAL DONADOR OBTIENE EL CONSENTIMIENTO 
POR ESCRITO. 

9, EL CENTRO CooRDINADOR SE ASEGURA DE QUE LA DQ. 
NACIÓN ESTt ACEPTADA 

10. EL CENTRO COORDINADOR COMUNICA A LAS INSTITU
CIONES RECEPTORAS LOS RESULTADOS DE LA SELEC
CIÓN. 

11. l.As INSTITUCIONES RECEPTORAS SE COMUNICAN CON 
SUS POSIBLES RECEPTORES PARA VER SI ESTÁN DI~ 
PONIBLES Y MEDICAMENTE APTOS PARA RECIBIR EL
TRANSPLANTE, 
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12. !..As INSTITUCIONES RECEPTORAS COMUNICAN AL !:EH 
TRO COORDINADOR sr ACEPTA o NO LOS ÓRGANOS, 

13. SI UNA INSTITUCIÓN NO ACEPTA UN ÓRGANO, EL -
CENTRO CoORD!NADOR BUSCA OTRO RECEPTOR, Y PR~ 
CEDE A REPETIR LOS PUNTOS 9. 10 Y 11. 

14. SI HAN TRANSCURRIDO 12 HORAS DEL PU~TO 2. SE
REPITE LA VALORACIÓN POR LOS MIEMBROS DEL HOi 
PITAL DONADOR, Y SUS RESULTADOS SE VIERTEN EN 
LA FORMA CORRESPONDIENTE, 

·15. EL CENTRO CoORDINADOR. DE ACUERDO CON EL HOS
PITAL DONADOR, FIJA LA HORA DE LA EXTRACCIÓN
DE LOS ÓRGANOS, 

16, EL CENTRO COORDINADOR AVISA AL EQUIPO QURÚRGL 
CO EN TURNO Y A LOS HOSPITALES RECEPTORES EL -
DfA Y LA.HORA DE EXTRACCIÓN, 

17, EL EQUIPO QUIRÚRGICO SE TRANSLADA AL HOSPITAL 
DONADOR EL DfA Y HORA PACTADAS, A FIN DE PRA~ 
TICAR LA EXTRACCIÓN, 

18. Los HOSPITALES RECEPTORES. EN CASO NECESARIO. 
ENVf AN EL PERSONAL Y TRANSPORTE ADECUADO PARA 
LOS ÓRGANOS, 

19,·EL CIRUJANO DEL EQUPO QUIRÚRGICO, JUNTO CON EL 
MÉDICO TRATANTE EN EL HOSPITAL DONADOR, LLENA 
FORMA "B" (ANEXO), EL CIRUJANO LLENA LA FOR
MA n¡• (ANEXOS) Y AMBAS SE ENVfAN CON LOS ÓR
GANOS A LOS HOSPITALES RECEPTORES, 

20. Los ÓRGANOS SE RECIBEN EN LOS HOSPITALES RE-
CEPTORES, 

21. SE PRACTICAN LOS TRANSPLANTES, 

22. EL HOSPITAL DONADOR ENVfA EN LOS SIGUIENTES -
CINCO DfAS LA DOCUMENTACIÓN AL CENTRO CoORDI
NADOR, 

EN EL CASO DE CORAZÓN EL DONADOR DEBE LLEGAR AL -
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QUIRÓFANO v1vo<coN EL CORAZÓN LATIENDO y APOYO VEN 
TILATORIO): ADEMÁS MEDIA HORA ANTES DE SU PASO AL
QUIRÓFANO RECIBIRÁ UN GRAMO DE METILPREDNISOLONA Y 
SE INICIARÁ LA ADMINISTRACIÓN DE UNA SOLUCIÓN MATl 
NOL, 

YA EN EL QUIRÓFANO, EXISTEN DOS OPCIONES : 

A) l.A EXTRACCIÓN SE EFECTUARÁ CON EL CORAZÓN LA-
TIENDO Y UNA VEZ RETIRADO EL APOYO VENTILATO-
RIO, SE ESPERA SE PRODUZCA UN PARO CARDIACO, 

B) SE RETIRA EL APOYO VENTILATORIO Y UNA VEZ QUE
OCURRE EL PARO CARDIACO, SE PROCEDE A LA EX- -
TRACCIÓN, 

fu.mAS T~CNICAS SON VÁLIDAS Y LA ELECCIÓN DEPENDE -
DE CADA GRUPO, 

2.8 FUNCIONES Y OBJETIVOS, 

EN RESUMEN, EL REGISTRO NACIONAL CE TRANSPLANTES TIE
NE LAS SIGUIENTES FUNCIONES : 

A) ESTABLECER Y APLICAR PROCEDIMIENTOS PARA FACILITA~ 
EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, LA OBTENCIÓN DE ÓR 
GANOS Y TEJIDOS DE SERES HUMANOS, 

B) COORDINAR LA DISTRIBUCIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS A -
NIVEL NACIONAL, 

c) FUNGIR COMO CENTRO NACIONAL DE REFERENCIA, 

D) LLEVAR UN REGISTRO DE DISPONENTES ORIGINARIOS, QUE 
OTORGUEN SUS ÓRGANOS Y TEJIDOS A T{TULO TESTAMENTA 
RIO, Y EXPEDIR TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN A LOS --
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MISMOS, 

E) LLEVAR UN REGISTRO DE PACIENTES EN ESPERA DE TRAN~ 
'PLANTES, Y DE LOS QUE HAN RECIBIDO TRANSPLANTE Y -

SU EVOLUCIÓN. 

F) ESTUDIAR· CONOCER Y PROPORCIONAR INFORMACIÓN DE TU 
DOS LOS OBJETOS RELACIONADOS CON LA DISPOSICIÓN DE 
ÓRGANOS Y TEJIDOS HUMANOS, 

G) EMITIR LAS NORMAS TÉCNICAS A QUE DEBERA SUJETARSE
LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS HUMANOS CON Fl 
NES TERAPÉUTICOS, 

H) VIGILAR, CONTROLAR Y EVALUAR LA PRESTACIÓN DE SER
VICIOS DE SALUD EN MATERIA DE TRANSPLANTES QUE PRU 
PORCIONEN LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO.
AS{ COMO LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE TODO TIPO 
DE ESTABLECIMIENTOS RELACIONADOS CON LA DISPOSI- -
CIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS CON FINES TERAPÉUTICOS, 

¡) EJERCER EL CONTROL Y VIGILANCIA SANITARIOS Y EXPE
DIR, REVALIDAD O REVOCAR EN SU CASO, LAS AUTORIZA
CIONES QUE SE REQUIERAN EN RELACIÓN A LA DISPOSl-
CIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS CON FINES TERAPÉUTICOS, 

J) IMPONER SANCIONES Y APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD -
EN LA ESFERA DE SU COMPETENCIA, CON SUJECIÓN AL -
PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL CAP(TULO !!! DEL Ti 
TULO DÉCIMO OCTAVO DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

K) ESTABLECER MECANISMOS DE COORDINACIÓN INTERSECCIO
NAL, PARA LA lNSTRUMENTACIÓN Y DESARROLLO DE ESTRA 
TEG!AS RELACIONADAS CON ACTOS DE DISPOSICIÓN DE ÓR 
GANOS Y TEJIDOS DE SERES HUMANOS CON FINES TERAPÉU 
TICOS, 
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L) COORDINAR SU ACTIVIDAD CON LAS DEMÁS UNIDADES ADMl 
NISTRATIVAS COMPETENTES EN MATERIA DE CONTROL Y Vl 
GILANCIA SANITARIOS EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA. 
y 

M) CONTROLAR LOS RECURSOS ASIGNADOS Y FORMULAR LOS E~ 
TADOS CONTABLES, FINANCIEROS Y LA PROGRA~IACIÓN RE
LACíONADA CON LA UNIDAD, 

OBJETIVOS DEL REGISTRO NACIONAL DE TRANSPLANTES 

A) ~STABLECER SISTHIAS QUE PROPORCIONEN LA SATIS
FACCIÓN EN LA DEMANDA DE ÓRGANOS Y TEJIDOS CON 
FINES TERAPÉUTICOS. 

B) LOGRAR LA ÓPTIMA CALIDAD EN LA OBTENCIÓN Y SU
MINISTRO DE ÓRGANOS Y TEJIDOS CON FINES TERA-
PÉÜTICOS A NIVEL NACIONAL. 

e) ESTABLECER EL PROGRAMA NACIONAL DE TRANSPLAN-
TES. 

o) ESTABLECER PROGRAMAS DE ENSEÑANZA E INVESTIGA
CIÓN EN EL CAMPO DE TRANSPLANTES, 

AL HABLAR DEL REGISTRO NACIONAL' DE TRANSPLANTES, -
ESTAMOS REFIRIENDONOS AL PUNTO CENTRAL DENTRO DE -
TODA LA ESTRUCTURA Y MECANISMOS QUE INlERVIENEN EN 
EL TRANSPLANTE, POR SER EL QUE COORDINA ESTA.ACTI
TUD DESDE SU OBTENCIÓN HASTA SU RECEPCIÓN, Es CON 
VENIENTE SEÑALAR ALGUNOS LINEAMIENTOS QUE CONSIDE
RAMOS DE INTERÉS, LOS CUALES SE TRADUCIRÍAN EN ME
JORES RESULTADOS, 
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PUEDE DECIRSE QUE EN TEORÍA ES UN ORGAN(s_ 

MO BIEN ESTRUCTURADO PERO.SIN EMBARGO, PRE. 

SENTA A OPINIÓN PERSONAL UNA PROBLEMÁTJCA

QUE A SIMPLE VISTA PUEDE CAPTARSE' PoDE-

MOS SEÑALAR COMO PUNTO NÚMERO UNO LA FALTA 

DE UN LUGAR ADECUADO EL CUÁL PRESENTE JNS

TALACl O~ES PARA RECEPCIÓN DE ÓRGANOS Y - -

MUESTRAS DE SUERO, AS{ COMO, PARA LA CON-

SERVACJÓN DE LOS MISMOS: SEGUNDO UN LABORA 

TORIO DE ANÁLISIS Y CATÁLOGO DE ÓRGANOS.UN 

SISTEMA DE COMPUTO EL CUÁL PERMITA MANTE-

NER UN BANCO DE DATOS ADECUADOS Y SEGUI - -

MIENTO DE DONANTES Y RECEPTORES, PERSONAL -

EL CUÁL PODR(AMOS SEÑALARLO EN ADMINISTRA

TIVO DE GUARDIA, GRUPO DE CIRUJANOS QUE -

REALICEN TRANSPLANTES Y PERSONAL DE LABORA 

TORIO, POR OTRA PARTE UN OBSTÁCULO PARA -

LOGRAR CON EFECTIVIDAD LO PROPUESTO, ES -

EVITAR EL MANEJO DE AUTORIZACIONES Y PERMl 

SOS QUE SE TIENEN QUE SOLICITAR CON ANTICl 

PACIÓN A LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS A LA SA 

LUD, 

POR ÚLTIMO SEGUIMOS LA IDEA QUE AL IGUAL -

QUE AL VENDEDOR, PARA PODER VENDER SU PRO

DUCTO REQUIERE DE PROMOCIÓN, ES PUES, QUE

EN ESTE TIEMPO ES ESENCIAL LA IMPLANTACIÓN 

DE PROGRAMAS NACIONALES PARA LA OBTENCIÓN

DE DONADORES Y POSTERIORMENTE ALCANZAR UN

NÚMERO MAYOR DE PERSONAS QUE SE BEN!:FICIEN 

CON EL TRANSPLANTE, 
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CAPlTLILO TERCERO 

" REGLAS ADOPTADAS PDR EL SECTOR SALUD " 

3,1 DISPOSITIVOS TOMADOS POR EL SECTOR SALUD 

3 ,2 DECRETO QUE REFORMA EL REGLAMENTO DE LA LEY GÉNERAL .;. 

DE SALUD 

3.3 EL PAQUETE JURÍDICO 

3,4 l~ SUBDIRECCIÓN DE DISPOSICIÓN DE ~RGANOS i¡ TEJIDOS Y 

EL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA Y NORMAS DE PROCURA- -
CJÓN DE ORGANOS Y TEJIDOS 

3,1 DISPOSITIVOS TOMADOS POR EL SECTOR SALUD, 

lA SALUD DEL INDIVIDUO Y DE LA COMUNIDAD ES UN FAC-
TOR ESENCIAL EN LAS CONDICIONES DE BIENESTAR SOCIAL, 
LA SALUD ES UN VALOR NO SOLAMENTE INDIVIDUAL SINO -
TAMBl~N SOCIAL Y POLITICO PARA UN GOBIERNO COMPROME
TIDO CON EL DESARROLLO Y MEJORAMIENTO DE LAS CONDJ-
CIONES DE VIDA DE LA NACIÓN, 

LA ELEVACIÓN DE LAS CONDICIONES DE SALUD DE LA POBLA 
CIÓN Y DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS RESPECTIVOS HA 
SIDO DESDE HACE SIGLOS UNA PREOCUPACIÓN ADMINISTRATl. 
VA QUE SE HA IDO PERFECCIONANDO CON EL TIEMPO, 

EL DERECHO SANITARIO MEXICANO TIENE, UNA EXTENSA TRA 

DICIÓN EXPRESADA FUNDAMENTALMENTE EN NUEVE CÓDIGOS -
SANITARIOS, ENTRE ELLOS EL CóDIGO SANITARIO DE 1973 Y 
MÁS DE 60 REGLAMENTOS DERIVADOS DEL M 1 SMO, 

Los PRIMEROS PASOS DE REFORMA JUR!DJCA QUE HABRIAN -
DE EMPRENDER, SE DIERON EN 1982, AL REFORMARSE EN -

DICIEMBRE DE ESE AÑO LOS ART!CULOS 37 Y 39 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL· CON -
LA CUAL CORRESPOllDIÓ A LA ENTONCES SECRETARIA DE - -
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SALUBRlDAD X ASlSTENCIA ESTABLECER ~ CONDUCIR LA POLi 
TICA NACIONAL DE ASISTENCIA SOClAL· SERVICIOS MÉDICOS 
Y SALUBRIDAD EN GENERAL, 

POR SU PARTE, EN ESE MISMO MES Y AÑO SE REFORMARON EL 
CÓDIGO SANITARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA 
LEY DEL SEGURO SocIAL Y LA LEY DEL ISSSTE. coN ELLO -
SE ENCOMENDÓ, ENTRE OTROS ASPECTOS A LA SECRETARIA DE 
DE SALUBRIDAD, LA COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE 
EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL REALIZARAN LAS INSTL 
TUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS ORGANISMOS DE -
CARÁCTER PÚBLICO FEDERAL, POCO DESPUÉS SE REFORMÓ EL
TERCER PÁRRAFO DEL ARTICULO 4o, CONSTITUCIONAL QUE -
APROBÓ EL CONSTITUYENTE PERMANENTE A INICIATIVA DEL -
C. PRESIDENTE MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, PARA ESTA
BLECER EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD, EN VI
GOR A PARTIR DEL 4 DE FEBRERO DE 1983, ELEVANDO A NI
VEL CONSTITUCIONAL EL DERECHO QUE TIENE EL PUEBLO - -
PARA DEMANDAR SALUD, TOMÁNDOSE DESDE ENTONCES COMO -
UNA GARANT{A SOCIAL, 

EN DICHA REFORMA NO PASÓ DESAPERCIBIDA A LA REALIDAD
DINÁMICA DEL PAls. PREVIENDO LA AMPLIACIÓN DE SERv1-
c1os. CON ELLO LOS INDICADORES DE LA SALUD RÁPIDAME~ 
TE MEJORAN, LOGRANDO AVANCES EN LA DESCENTRALIZACIÓN
DE LOS SERVICIOS A POBLACIÓN ABIERTA, Y EN LA COORDI
NACIÓN DE SISTEMAS ESTATALES DE SALUD, 

EL CóDIGO SANITARIO DE 1973 SIGUIÓ VIGENTE HASTA EL -
PR !MERO DE JULIO DE 1984, AL ENTR~R EN VIGOR LA LEY -
GENERAL DE SALUD, QUE DEROGA AL CóDIGO SANITARIO DE -
1973, MEDIANTE EL SE ESTABLECE QUE CORRESPONDE A LA 
AHORA SECRETARIA DE SALUD COORDINANDO LOS PROGRAMAS -
DE SERVICIOS DE SALUD DE LA A!JMINISTRACIÓN PÚBLICA f~ 
DERALi CON ELLA SE CONFIGURÓ UNA IMPORTANTE Y NOVEDO
SA MODALIDAD A LA SECTERIZACIÓN PROGRAMÁTICA Y FUNCIQ 
NAL, 
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DE ACUERDO CON SUS OBJETIVOS, DICHO CUERPO LEGAL ESTÁ 
ORGANIZADO EN DOS PARTES¡ LA QUE REGLAMENTA ESPECIFl
CAMENTE EL DERECHO DE LA PROTECC l ÓN DE LA SAL.UD, ·Y LA 
QUE DESARROLLA EN CONTENIDO NORMATIVO EN LO REFERENTE 
A SALUBRIDAD GENERAL. 

LA LEY GENERAL DE SALUD DE 1934 CONSTA DE 482 ARTlcu
LOS. SIETE TRANSITORIOS Y DIVERSOS CAPITULOS QUE RE-
PRESENTAN TODO UN CUERPO JUR(DICO, 

TENIENDO COMO FUNDAMENTO LA LEY GENERAL DE SALUD, EL-
20 DE FEBRERO DE 1985 SE PUBLICÓ EL REGLAMENTO PARA -
LA DISPOSICIÓN DE ÜRGANOS Y TEJIDOS Y CADÁVERES DE -
SERES HUMANOS, QUEDANDO COMPRENDIDOS EN ~L LOS LINEA
MIENTOS QUE DE ACUERDO CON EL AVANCE TECNOLÓGICO DEB~ 
RÁN SEGUIR LOS PROFESIONALES DEDICADOS A LOS TRANS- -

PLANTES. 

3.2 DECRETO QUE REFORMA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL -
DE SALUD, 

EL 26 DE MAYO DE 1987,HUBO UNA IMPORTANTE REFORMA A -
LA LEY GENERAL DE SALUD DE 1934, PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON LO QUE SE DIÓ A CO
NOCER QUE LOS TRANSPLANTES DE ÓRGANOS Y TEJIDOS CONSTl 
TUYEN UN MEDIO TERAP~UTICO EFICAZ EN EL TRATAMIENTO -
DE MÚLTIPLES ENFERMEDADES Y EN LA R~HABILITACIÓN DE -
ENFERMEDADES, CUYA ÚNICA ALTERNATIVA DE CURACIÓN ES -
A TRÁVES DE AQUELLOS (8), 

SIN EMBARGO SE HACE NECESARIO ACTUALIZAR EL REGLAMEN
TO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN ~ATERIA DE DISPOSI
CIÓN DE ÜRGANOS, TEJIDOS Y CADÁVERES DE SERES HUMANOS 
PARA QUE EXISTA CONGRUENCIA ENTRE ESTE ORDEN~~EINTO Y 
LA LEY GENERAL DE SALUD, 

(8) o.o. De la Federaci6n, jueves 26 de mayo de 1987. 
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LA REFORMA SE HIZO POR EL DECRETO DE LA FECHA YA MEN
CIONADA, HABIENDO CONTEMPLADO, MÚLTIPLES REF.ORMAS A -
FIN DE ACTUALIZARLO' ENTRE ELLAS ESTUVIERON LAS REFE
RENTES A TRASPLANTES, QUE POR SER LOS DE INTERÉS EN -
ESTE CASO, SERÁN A LOS QUE SE HARÁ REFERENCIA, 

DECRETO 

QuE EN EJERCICIO DE LAS FACTULTADES QUE EL EJECUTIVO -
FEDERAL CONFIERE, LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS tSTA 
DOS ÜNIDOS ~EXICANOS, PARA PREVER EN LA ESFERA ADMINI~ 
TRATIVA LA EXACTA OBSERVANCIA DE LA LEY, HA TENIDO A -
BIEN EXPEDIR LO SIGUIENTE: 

SE REFORMAN LOS ART(CULOS l,4,5,6,7.9,12.14.16.19.21,-
23,27.29.30.31,32.33,36.39,40,42,43,48,51,52.53.56,61, 
90,92,93,94,100,102.103.119,123 Y 124, DEL REGLAMENTO
DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN LO QUE SE REFIERE A COtf 
TROL SANITARIO DE LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y 
CADÁVERES DE SERES HUMANOS, PARA QUEDAR COMO SIGUE¡ 

ARTICULO 1:- ESTE REGLAMENTO TIENE POR OBJETO PREVER -
EN LA ESFERA ADMINISTRATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LA LEY
GENERAL DE SALUD, EN LO QUE SE REFIERE AL CONTROL SANl 
TARIO DE LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y DERIVA-
DOS, PRODUCTOS Y CADÁVERES DE SERES HUMANOS CON FINES
TERAP~UTICOS DE INVESTIGACIÓN. 

ARTICULO 4:- CORRESPONDE A LA SECRETARIA EMITIR LAS -
NORMAS TÉCNICAS A QUE SE SUJETARA, EN TODO EL TERRITO
RIO NACIONAL, LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CA
DÁVERES DE SERES HUMANOS, INCLUYENDO LOS DE EMBRIONES
y FETOS. 

ARTICULO 5¡- LA SECRETAR{A COMENTARÁ, PROPICIARÁ Y DE
SARROLLARÁ PROGRAMAS DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN RELA-
CIONADOS CON LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y SUS
COMPONENTES Y DERIVADOS, PRODUCTOS Y CADÁVERES DE SERES 
HUMANOS, PARTICULARMENTE EN LO QUE RESPECTA A - - - -
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TRANSPLA~TE, TRANSFUClONES Y OTROS PROCEDIMIENTOS TERA
~~UTICOS, 

ARTICULO 6:- PARA EFECTO DE ESTE REGLAMENTO SE ENTIEN
DE COMO: 

!. AF~RESIS: EL PROCEDIMIENTO QUE TIENE POR OBJETO -
LA SEPARACIÓN DE COMPONENTES DE SANGRE PROVENIEN
TES DE UN SOLO DISPONENTE DE SANGRE HUMANA, 

JJ, BANCO DE ÓRGANOS Y TEJIDOS: TODO ESTABLECIMIENTO -
AUTORIZADO QUE TENGA COMO FINALIDAD PRIMORDIAL LA 
OBTENCIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS PARA SU PRESERVA- -
CIÓN Y SUMINISTRO TERAPtUTICO, 

V, CAOAVER: EL CUERPO HUMANO EN EL QUE SE HAYA COM-
PROBAno LA PtROIDA DE LA VIDA. 

X, DISPONENTE: QUIEN AUTORIZA DE ACUERDO CON LA LEY -
Y ESTE REGLAMENTO. LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS, TEJl 
DOS, PRODUCTOS Y CADAVERES, 

XI. DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS. TEJIDOS y CADÁVERES y sus
PRODUCTOS: Es EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES RELATl-
VAS A LA OBTENCIÓN, PRESERVACIÓN, PREPARACIÓN, UTl 
LIZACIÓN, SUMINISTRO Y DESTINO FINAL DE ÓRGANOS, -
TEJIDOS Y SUS COMPONENTES Y DE~!VADOS, PRODUCTOS Y 
CADAVERES, 

XVI. ÜRGANOS: ENTIDAD MORFOLÓGICA COMPUESTA POR LA AGR~ 
PACIÓN DE TEJIOS DIFERENTES, QUE CONCURREN AL DE-
SEMPEÑO DEL MISMO TRABAJO FISIOLÓGICO, 

XVIII.PRODUCTO: TODO TEJIDO O SUBSTANCIA EXCRETADA POR
EL CUERPO HUMANO COMO RESULTADO DE PROCESOS FISIO
LÓGICOS NORMALES; 

XXI RECEPTOR: LA PERSONA A QU !EN SE TRANSPLAt,'TARA UN ÓR 
GANO, TEJIDO, TRANSFUNDIDO SANGRE O SUS COMPONEN--
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TES MEDLANTE PROCEDIMLENTOS TERAPáJTLCOS, 

ARTICULO 12:- EL DISPONENTE ORIGINARIO PODRÁ EN CUA~ 
QUl€R TIE/1'0 REVOCAR EL CONSENTIMIENTO QUE HAYA OTORGA
DO PARA .'INES DE DISPOSICIÓN DE SUS ÓRGANOS, TEJIDOS, 
PRODUCTOS O DE SU PROPIO CADÁVER, SIN QUE EXISTA RES
PONSABILIDAD DE SU PARTE, 

EN CASO DE QUE DISPONENTE ORIGINARIO NO HAYA REVOCADO 
SU CONSENTIMIENTO EN VIDA, NO TENDRÁ VALIDEZ LA REVO
CACIÓN QUE, EN SU CASO, HAGAN LOS DISPONENTES SECUNDA 
RIOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO SIGUIENTE: 

ARTICULO 14: Los DISPONENTES SECUNDARIOS A QUE SE RE 
FIERE EL ARTICULO ANTERIOR, PODRÁN OTORGAR SU CONSEN
TIMIENTO PARA LA DISPOSICIÓN DEL CADÁVER, DE ÓRGANOS
y TEJIDOS, AS! COMO DE PRODUCTOS DEL DISPONENTE ORIGl 
NARIO, EN LOS TtRMINOS DE ESTA LEY Y ESTE REGLAMENTO, 

DE CONFORMIDAD CON LA PROPIA LEY, EN LOS CASOS EN QUE 
LA AUTORIDAD COMPETENTE ORDENE LA NECROPSIA NO SE RE
QUERIRÁ DE AUTORIZACIÓN O CONSENTIMIENTO ALGUNO PARA
LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS, DEBltNDOSE SUJE
TAR A LAS NORMAS TtCNICAS QUE SE EXPIDAN, 

ARTICULO 16:- TRATÁNDOSE DE TRAl\SPLANTES ENTRE VIVOS, 
EL DISPONENTE ORIGINARIO DEL QUE SE TOMEN ÓRGANOS Y -
TEJIDOS, DEBERÁ: 

!. TENER MÁS DE 18 AÑOS DE EDAD Y MENOS DE 60, 
11. CONTAR CON DICTAMEN MtDICO ACTUALIZADO, FAVORA-

BLE SOBRE SU ESTADO DE SALUD, INCLUYENDO EL AS-
PECTO PSIQUIÁTRICO, 

!!!. TENER COMPATIBILIDAD CON EL RECEPTOR DE CONFORMl 
DAD CON LAS PRUEBAS MtolCAS PRACTICADAS, 

!V. HABER RECIBIDO INFORMACIÓN COMPLETA SOBRE LOS 
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RlESGOS DE LA OPERAClÓN Y CONSECUENClAS DE LA -
EXTIRPACIÓN DEL ÓRGANO, AS{ COMO LAS PROBABILI
DADES DE tXITO PARA EL RECEPTOR, Y 

V," HABER EXPRESADO SU VOLUNTAD POR ESCRITO, LIBRE
DE COACCIÓN FISICA O MORAL, OTORGADA ANTE DOS -
TESTIGOS IDÓNEOS O ANTE UN NOTARIO, 

ARTICULO 19:- EL MINISTERIO PúBLICO PODRÁ AUTORIZAR -
LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS O PRODUCTOS DE -
LOS CADÁVERES DE PERSONAS CONOCIDAS O QUE HAYAN SIDO
RECLAMADAS Y QUE SE ENCUENTREN A SU DISPOSICIÓN, DE -
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS TtCNICAS QUE AL RESPECTO -
EMITA LA SECRETARIA, Y SIEMPRE QUE NO EXISTA DISPOSI
CIÓN AL CONTRARIO, A TITULO TESTAMENTARIO DEL DISPO-
NENTE ORIGINARIO Y SE CUENTE CON ANUENCIA DE LOS DIS
PONENTES SECUNDARIOS. 

PARA LLEVAR A CABO ACTOS DE DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y
TEJIDOS EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS CONTEMPLADOS -
EN EL PÁRRAFO QUE ENTECEDE PARA FINES TERAPÉUTICOS, -
SE REQUIERE PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO. 

ARTICULO 21:- lA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS PA
RA FINES TERAPtUTICOS SERÁ A TITULO GRATUITO, 

ARTICULO 23:- EL TRANSPLANTE DE ÓRGANp ÜNICO NO REGEN~ 
RABLE, ESENCIAL PARA LA CONSERVACIÓN DE LA VIDA, SÓLO 
PODRÁ HACERSE OBTENIÉNDOLO DE UN CADÁVER. PARA EFEC
TO DE ESTE REGLAMENTO. SERÁ CONSIDERADO ÓRGANO ÚNICO
LOS OJOS, 

ARTICULO 27:- CUANDO POR CAUSA DE MINORIDAD. INCAPACL 
DAD O IMPOSIBILIDAD FISICA DEL RECEPTOR, ÉSTE NO PUE
DA EXPRESAR SU VOLUNTAD PARA LA REALIZACIÓN DEL TRAN~ 
PLANTE, LA INTERVENCIÓN PODRÁ SER CONSENTIDA POR LAS
PERSONAS REPRESENTANTES LEGALES DE MENORES O INCAPA-
CES, SIEMPRE Y CUANDO HAYA PREVIAMENTE RECIBIDO INFOa 
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!'IACIÓN COMPLETA SOBRE LAS POSIBILIDADES DE ÉXl~O-
TERAPÉUTI ca. 

ARTÍCULO 30,- Los BANCOS DE ÓRGANOS; TEJIÓOS v's!Js 
COMPONENTES, PODRÁN SER DE : 

l. ÜJOS 

II. HíGADOS 

I 1 l. HIPÓFISIS 

IV. HUESOS Y CARTÍLAGOS 

v. MÉDULAS ÓSEAS 

VI. PÁNCREAS 

VI l. PARATIROIDES 

VIII. PIEL 

IX. RIÑONES 

x. SANGRE 

XI. PLASMA 

XI l. VASOS SANGUÍNEOS 

XIII. Y DEMÁS QUE SE AUTORICEN 

Los BANCOS PODRÁN SER DE UNA o VARIAS CLASES DE ÓR
GANOS O TEJIDOS A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES AN 
TERIORES, DEBIÉNDOSE EXPRESAR EN LA DOCUMENTACIÓN -
CORRESPONDIENTE EL TIPO DE BANCO DE QUE""SE TRATE, 

ARTÍCULO 32.- Los BANCOS DE ÓRGANOS y TEJIDOS DEBE
RÁN FUNCIONAR EN COORDINACIÓN CON UNO O VARIOS ESTA 
BLECIMIENTOS DE LOS SECTORES PÚBLICOS, SOCIAL O PRL 
VADO, 

ARTICULO 36,- LA SECRETARIA TENDRÁ A SU CARGO LOS -
REGISTROS NACIONALES DE TRANSPLANTES Y DE TRANSFU-
S !ONES, 
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ARTICULO 61:- TRATANDOSE DE CADAVERES DE PERSONAS -
CONOCIDAD· EN LOS CUALES EL M.P. O LA AUTORIDAD JUDl 
CIAL HAYA ORDENADO LA PRACTICA DE LAS NECROPCIAS, SU 
AUTORIZACIÓN CON FINES DE INVESTIGACIÓN O DOCENCIA.
SE REALIZARA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ESTE 
REGLAMENTO Y LAS NORMAS TÉCNICAS CORRESPONDIENTES; -
SI LA AUTORIZACIÓN ES CON FINES DE TRANSPLAl:TES, SE
ESTARA ADEMAS A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 325 DE
LA LEY, Y SE REQUERIRA SOLICITUD POR ESCRITO DE LA -
INSTITUCIÓN O BANCO DE ÓRGANOS Y TEJIDOS, AS[ COMO -
INFORMAR A LA AUTORIDAD SANITARIA, 

ARTICULO 90:- REQUIEREN DE LA LICENCIA SANITARIA: 

ESTABLECIMIENTOS M~ICOS PÚBLICOS, SOCIALES Y -
PRIVADOS, QUE REALICEN TRAl!SPLAllTES, 

11 Los BANCOS DE ÓRGANOS y TEJIDOS, 

V LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS QUE DISPONGAN DE -
CADAVERES PARA FINES DE INVESTIGACIÓN O DOCEN-
CIA. 

ARTICULO 92:- Los ESTABLECIMIENTOS MENCIONADOS EN -
ESTE REGLAMENTO DEBERAN. ADEMAS, REUNIR LOS SIGUIEN
TES REQU 1 SITOS: 

CONTAR CON LA ESPECIALIDAD M~ICA O QUIRÚRG!CA
CORRELATIVA A LOS TrANSPLAlffES A REALIZAR. 

11 UN LABORATORIO DE ANATOMIA PATOLÓGICA, 

111 SANCO DE SANGRE. 

IV SALA DE RECUPERACIÓN. 

V MEDICAMENTOS ADECUADOS. 

VI PERSONAL MÉDICO ESPECIALIZADO, 

DE LOS PUNTOS ANTERIORES SE DEDUCE LA CITADA .AlllCIÓN 
CONSTITUCIONAL REPRESENTA. ADEMAS DE ELEVAR A LA --
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MÁXIMA JERARQUfA EL DERECHO SOCIAL, CONSTITUYE ADE
MÁS BASE CONFORME A LA CUAL SE LLEVARÁN A CABO LOS
PROGRAMAS REGIOl~ALES Y ESTATALES EN MATERIA DE SA-
LUD, AS! COMO El FUNDAMENTO DE LA NUEVA LEGISLACIÓN 
SANITARIA, 

A PESAR DE QUE El SISTEMA NACIONAL DE SALUD HA SIDO 
CONCEBIDO Y DEFINIDO COMO LA INSTANCIA MEDIANTE LA
CUAL LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO DEBERÁN 
CORRESPONSABILIZARSE EN EL EFECTIVO CUMPLIMIENTO -
DEL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD, A TRAV~S -
DE MECANISMOS DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE AC
CIONES, ASI COMO DE LA RACIONALIZACIÓN DE LOS Recua 
SOS AL EFECTO DISPONIBLE~,NO HA CONTEMPLADO DE MANE 
RA ESPECIFICA LO RELATIVO A TRANSPLAl;TES, 

Es VERDAD QUE EN El DOCUMENTO SE DENOTA QUE LA DIS
TRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE LA FEDERACIÓN Y LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENE 
RAL, REPRESENTAN UN VIGOROSO AVANCE HACIA LA DECEN
TRALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA SALUD Y FORTALE
CE Al ESTADO FEDERAL MEXICANO, PERO DESCUIDÓ UNO DE 
LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN Y DE ALIVIO QUE LA SO-
CIEDAD DEMANA ACTUALMENTE, El QUE HAYA UN EFECTIVO
CONTROL SANITARIO DE LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS, TE
JIDOS Y SUS DERIVADOS, PRODUCTOS Y CADÁVERES DE SE
RES HUMANOS. Es To DE 11.cuERDO col{ LA LEY GENERAL DE 
SALUD, COMPEiE A LA SECRETARIA DE SALUD, POR LO QUE 
ES NECESARIO QUE ESTA DEPENDENCIA CUENTE CON LOS -
INSTRUMENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS SÚFICIENTES -
PARA EJERCER EFICAZMENTE SUS ATRIBUCIONES. 

PARA CONCLUIR, PUEDE DECIRSE QUE EN TEORIA, EL CITA 
DO DECRETO ESCLARECE Y REAFIRMA LA POSTURA M~DICA -
Y LEGAL A SEGUIR, QUE PARTE DE UNA GENERALIDAD HAS
TA LLEGAR A UN CASO ESPECIFICO Y QUE TAMBl~N PREVIE 
NE LOS CASOS EN LOS QUE PUDIERA HABER ALGUNA LAGUNA 
ADMINISTRATIVA O JURIDICA, HAY QUE AÑADIR QUE - -



TAMBIÉN EN EL MARCO TEÓRICO SEf'ALA DE MANERA CLARA -
LA GRAN DISTINCIÓN EN LOS DOS TIPOS DONADORES O DE -
QUIEN PUDIESEN OBTENERSE ÓRGANOS Y TEJIDOS, ES DECI~ 
EL INDIVIDUO POR VOLUNTAD LIBRE O DEL CADÁVER A TRA
VIÓS DE LOS MECANISMOS YA REVISADOS, CERRANDO POR ÚL
TIMO CON LOS REQUISITOS DE FORMA, POR LLAMARLOS DE -
ALGUNA FORMA, SIN EMBARGO, EN LA PRÁCTICA LA REALI
DAD ES OTRA, 

3.3 EL PAQUETE JUR{DICO, 

SE LLAMARÁ PAQUETE JUR{DICO PARA ESTE ESTUDIO A : 

Al LA LEY GENERAL DE SALUD, TITULO DECIMOCUARTO, 

Bl REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA
DE CONTROL SANITARIO DE LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS 
TEJIDOS Y CADÁVERES DE SERES HUMANOS, 

cl NORMA TÉCNICA NÚMERO 323 PARA LA DISPOSICIÓN DE -
ÓRGANOS Y TEJIDOS DE SERES HUMANOS CON FINES TERA 
PIÓUTICOS, 

SE HA DEFINIDO, A MANERA PERSONAL, CON ESTE NOMBRE -
POR SER EL CONJUNTO DE ORDENAMIENTOS CON LOS QUE SE
TRABAJA EN LA PRÁCTICA PARA EL TRANSPLANTE DE ÓRGA-
NOS Y TEJIDOS, 

Es IMPORTANTE NO OLVIDAR EL FUNDAMENTO LEGAL EN GEN~ 
RAL, EL CUAL ESTÁ CONSTITU{DO POR EL SIGUIENTE CUER
PO LEGAL: 

Al CONSTITUCIÓN PoL{TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ~'Ex1-
CANOS. 

ART{CULO 42, PÁRRAFO TERCERO CD.O. 5 DE FEBRERO -
DE 1917 l 

CD.O. 3 DE FEBRERO -
DE 1985 l 

Bl LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 

cl LEY GENERAL DE SALUD, 



ARTICULO 321 CD.O. 7 DE FEBRERO DE 1934) 
(0,0, 27 DE MAYO DE 1987) 

<EO. 

D) REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA 
DE CONTROL SANITARIO PARA LA DISPOSICIÓN DE ÓRGA 
NOS, TEJIDOS Y CADÁVERES DE SERES HUMANOS, 

ARTICULO 36 Y 37 CD.O. 20 DE FEBRERO DE 1985), 

E) REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD, 

fflT(CULO 26 FRACCIÓN V (O, 0, 23 DE SEPTIEMBRE DE -
1983)' 

F) NORMA TÉCNICA PARA LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y -
TEJIDOS DE SERES HUMANOS CON FINES TERAPÉUTICOS, 

ARTICULO 9. 16 FRACCIONES IV y 32 <o.o. 14 DE N~ 
VIEMBRE DE 1983), 

EL HECHO DE REALIZAR ESTA DISTINCIÓN ES PARA DAR UN 
SENTIDO PRÁCTICO AL MANEJO DE LA LEYES RELACIONADAS 
CON EL TRA!ISPLANTE DE ÓRGANOS, 

3.4 LA SUBDIRECCIÓN DE DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS 
Y EL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA Y NORMAS DE PROCU
RACIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS. 

Es DE VITAL IMPORTANCIA NO DEJAR DE MENCIONAR A ~ -
ESTA SUBDIRECCIÓN Y AL DEPARTAMENTO, DEBl~O A QUE -
LOS DOS SON PARTE ESENCIAL EN EL TRABAJO QUE REALI
ZA EL REGISTRO NACIONAL DE TRAt!SPLANTES. 

As! MISMO, PARA NO PERDER LA COHERENCIA EN ESTE CA
PITULO CONVIENE SEÑALAR LAS FUNCIONES Y OBJETIVOS -
MÁS IMPORTANTES DE LA SUBDIRECCIÓN Y DEL DEPARTAME[ 
TO. 

AMBOS SON SUBORDINADOS DEL REGISTRO NACIONAL DE - -
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fRANSl'l.J'WES, POR LO QUE OCUPMI UN LUGAR EN EL ORGANl 

GRAMA DE DICHO CUERPO : 

SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA rE SERVICIOS rE SALUD 

D!RECCION rE REGISTRO NACIOOAL 
DE TRANSPL.NlTES 

SUBDIRECCION OC DISPOSICION DE 
ORGANOS Y TEJIDOS 

DEPARTAtENTO rE INFORl'IATICA 

Nor.1iA DE PROCUP.ACION rE 
ORGANOS Y TE.IIDOS. 
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.. SUBDIRECCION DE DISPOSICION DE ORGANOS Y TEJIDOS 

OBJETIVOS: 

A) ESTABLECER MECANISMOS DE REGULACIÓN, CONTROL Y 
FOMENTOS SANITARIOS EN MATERIA DE DISPOSICIÓN
DE ÓRGANOS Y TEJIDOS TERAPÉUTICOS, 

OBJETIVO QUE SE REFRENDA AL SE~ALAR LA MISMA -
LEY GENERAL DE SALUD. QUE CUANDO SE TRATE DE -
INTERNACIÓN O SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL -
DE ÓRGANOS, TEJIDOS, CADÁVERES Y RESTOS HUMA-
NOS, SE REQUERIRÁ DE PERMISO SANITARIO, 

B) ESTABLECER PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y -
APROBACIÓN DE PROYECTOS Y PROTOCOLOS DE INVES
TIGACIÓN EN MATERIA DE TRArlSPLANTES, 

LA PROPIA SECRETARIA SEÑALA QUE FOMENTARÁ Y DE 
SARROLLARÁ PROGRAMAS DE ESTUDIO E INVESTIGA- -
CIÓN RELACIONADOS CON LA DISPOSICIÓN DE ÓRGA-
NOS Y TEJIDOS Y SUS DERIVADOS. Y OTROS PROCEDl 
MIENTOS TERAPÉUTICOS. AS! COMO PRODUCTOS Y CA
DÁVERES DE SERES HUMANOS, PARTICULARMENTE EN -
LO QUE RESPECTA A TRANSPLANTES, 

c) ESTABLECER MECANISMOS PARA CONSTITUIR LOS (OMl 
TÉS INTERNOS DE TRANSPLANTES, 

ESTE PUNTO DEFINE QUE MEDIANTE EL SISTEMA NA-
CIONAL DE SALUD SE HACE UN LLAMADO A LOS SECT~ 
RES PÚBLICOS. SOCIAL Y PRIVADO A LA PARTICIPA
C 1 ÓN Y MEJORAM 1 ENTO DE LOS S 1 STEMAS DE TRANSPLA!i 
TES PARA DAR UN EFECTIVO CUMPLIMIENTO AL DERE-
CHO DE PROTECCIÓN A LA SALUD, 
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SUB.O 1 RECC ION DE D 1SPOS1 C ION DE ORGANOS Y TEJIDOS 

OBJETIVOS: 

·Al ESTABLECER MECANISMOS DE REGULACIÓN, CONTROL Y 
FOMENTOS SANITARIOS EN MATERIA DE DISPOSICIÓN
DE ÓRGANOS Y TEJIDOS TERAPÉUTICOS, 

OBJETIVO QUE SE REFRENDA AL SERALAR LA MISMA -
LEY GENERAL DE SALUD, QUE CUANDO SE TRATE DE -
INTERNACIÓN O SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL -
DE ÓRGANOS, TEJIDOS, CADÁVERES Y RESTOS HUMA-
NOS, SE REQUERIRÁ DE PERMISO SANITARIO, 

al ESTABLECER PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y -
APROBACIÓN DE PROYECTOS Y PROTOCOLOS DE INVES
TIGACIÓN EN MATERIA DE TRAllSPLANTES, 

l.A PROPIA SECRETARIA SEÑALA QUE FOMENTARÁ Y D~ 
SARROLLARÁ PROGRAMAS DE ESTUDIO E INVESTIGA- -
CIÓN RELACIONADOS CON LA DISPOSICIÓN DE ÓRGA-
NOS Y TEJIDOS Y SUS DERIVADOS, Y OTROS PROCEDL 
MIENTOS TERAPÉUTICOS, AS! COMO PRODUCTOS Y CA
DÁVERES DE SERES HUMANOS, PARTICULARMENTE EN -
LO QUE RESPECTA A TRANSPLANTES, 

el ESTABLECER MECANISMOS PARA CONSTITUIR LOS (OML 
TÉS INTERNOS DE TRANSPLANTES. 

ESTE PUNTO DEFINE QUE MEDIANTE EL SISTEMA NA-
CIONAL DE SALUD SE HACE UN LLAMADO A LOS SECT~ 
RES PÚBLICOS, SOCIAL Y PRIVADO A LA PARTICIPA
CIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE TRANSPLA!i 
TES PARA DAR UN EFECTIVO CUMPLIMIENTO AL DERE-
CHO DE PROTECCIÓN A LA SALUD, 



FUNCIONES: 

Al INTEGRAR LOS EXPEDIENTES PARA EL TRÁMITE DE 
LAS AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES, 

FUNCIÓN SEÑALADA EN LA LEY, ARTfCULO 36, 111. 
EL CUAL INDICA: 

SECRETARIA TENDRÁ A SU CARGO LOS REGISTROS NA-
C IONALES DE TRANSPLAlrrES CUYAS FUNCIONES SON: 

INTEGRAR EXPEDIENTES PARA LA AUTORIZACIÓN DE -
ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS AL TRASPLANTE, 

Bl PRACTICAR VISITAS DE INSPECCIÓN A LOS ESTABLE
CIMIENTOS DE SALUD EN LOS QUE SE REALICEN AC-
TOS DE DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS CON Fl 
NES TERAPÉUTICOS, 

l.As INSPECCIONES PODRÁN SER ORDINARIAS Y EXTRA 
ORDINARIAS. l.As PRIMERAS SE EFECTUARÁN EN - -
DfAS Y HORAS HÁBILES, Y LAS SEGUNDAS EN CUAL-
QUIER TIEMPO (lQl, 

el REVISAR Y APROBAR. EN SU CASO, LOS PROYECTOS Y 
PROTÓCOLOS DE INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE TRAllli. 
PLANTE, 

ESTA ES FUNCIÓN EMINENTEMENTE DEL REG!STRO t!A
CIONAL DE TRN~Pl..MrrES, YA QUE ES EL ORGANISMO
COORDINADOR A NIVEL NACIONAL, EL CUAL RECOGERÁ 
TODO TIPO DE PROYECTOS Y PROTOCOLOS EN MATERIA 
DE TRANSPLANTE, 

D) REVISAR, FORMULAR Y PROPONER LINEAMIENTOS PARA 
LA REGULACIÓN, CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS, 

(10) Ley General de Salud, Art1culo 398, T1tulo Décimo S~ptimo. 
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CORRESPONDE A LA SECRETARIA DE SALUD Y A LOS G0-
8 IERNOS DE LOS ESTADOS DICTAR LAS NORMAS A SE- -
GUIR EN MATERIA SANITARIA; ASIMISMO LAS DEMÁS D~ 
PENDENCIAS Y ENTIDADES PÚBLICAS COADYUVARÁN A LA 
VIGENCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SANITA-
RIAS, 

E) PROPONER ESTRATEGIAS PARA LA CREACIÓN DE LOS Co
MIT~S INTERNOS DE TRASPLANTES, 

F) LLEVAR A CABO REUNIONES CON LAS DIFERENTES INSTl 
TUCIONES DE SALUD PARA LA COORDINACIÓN DE LA DI~ 
POSICIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS CON FINES TERAP~U
TICQS, 

G) FORMULAR Y PROPONER CONVENIOS CON LAS INSTITUCI~ 
NES DEL SECTOR SALUD Y OTRAS DEPENDENCIAS, 

H) APOYAR A LA DIRECCIÓN EN TODAS AQUELLAS ACCIONES 
QUE SE SOLICITE, 

EL DEPARTAMENTO DE INFO~"IATICA Y NORMAS DE PROCURACION DE 
ORGANOS Y TEJIDOS. 

OBJETIVOS: 

Al ESTABLECER MECANISMOS DE FLUJOS DE INFORMACIÓN
INTERINSTITUCIONAL PARA LA PROCURACIÓN Y DISTRl 
BUCIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS CON FINES~TERAP~UTl 
cos. 

el ESTABLECER PROGRAMAS DE DONACIÓN DE ÓRGANOS Y -
TEJIDOS A NIVEL NACIONAL, 

c) ESTABLECER EL BANCO DE DATOS DEL ~EGISTRO NACI~ 
NAL DE lRANSPLAN!ES, 
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FUNCIONES: 

A) OBTENER, PROCESAR Y ANALIZAR INFORMACIÓN RESPECTO 
A LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS CON FINES -
TERAPÉUTICOS, 

B) FORMULAR Y PROPONER MECANISMOS PARA FLUJO DE IN-
FORMACIÓN INTER!NSTITUCIONAL. 

C) DESARROLLAR CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN PARA LA DONACIÓN 
DE ÓRGANOS Y TEJIDOS A NIVEL NACIONAL, 

D) DIFUNDIR LA INFORMACIÓN ACTUALIZADA PARA EL AVAN
CE C 1ENTfF1 CO EN EL CAMPO DE TRMISPLANTES, 

E) REAL! ZAR CURSOS Y REUNIONES TRIMESTRALES Y ANUA-
LES CON LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD. 

F) LLEVAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LOS ACTOS DE 
DISPOSICIÓN DE ORGANOS Y TEJIDOS CON FINES TERA-
PÉUTICOS. 

G) ELABORAR EL DIRECTORIO NACIONAL DE ESTABLECIMIEN 
TOS DE SALUD DONDE SE REALICEN TRAtlSPLArlTES, 

Hl APOYAR A LA DIRECCIÓN Y SUBDIRECCIÓN EN LAS ACCI~ 
NES QUE SE REOU !ERAN, 
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LA IMPORTANCIA DE REFLEXIONAR EN LA TRANSFORMACIÓN JURfDICA -

DE NUESTRA MEDICINA LEGAL, SE DEBE PRINCIPALMENTE A QUE LA -

EVOLUCIÓN M~DICA ES MÁS ACELERADA QUE LOS ELEMENTOS JURfDICOS 

QUE SE TIENEN AL ALCANCE,PARA PREVENIR NUEVOS AVANCES M~DICOS 

O CIENTfFICOS LOS CUALES PODRÁN QUEDAR S!N APLICACIÓN POR CA

RECER DE UN RESPALDO LEGAL CONVENIENTE PARA CADA CASO Y COMO

CONSECUENCIA DEJAR DE BENEFICIAR A NUESTRA POBLACIÓN, 

$¡ APENAS HACE ALGUNOS AÑOS SE HAN REALIZADO DIVERSAS MODIFI

CACIONES AL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD. PODEMOS -

PENSAR QUE EN NUESTROS DfAS REQUIERE DE UNA NUEVA REFORMA DE

.'BrDO A QUE NOS PARECE INNECESARIO LA EXISTENCIA DE BANCOS DE 

ÓRGANOS DE MANERA INDEPENDIENTE, PODEMOS PENSAR QUE ES MÁS

CONVENIENTE CONCENTRAR EN UN SÓLO LUGAR TODOS ESTOS BANCOS -

Y CON ELLO EVITAR EL MANIPULAR EN EXTREl10 PARTES TAfl DELICA

DAS Y NECESARIAS PARA EL SER HUMANO, 
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CAPITULO IV 

" DIVERSOS.ASPECTOSJ!~(MPACTODEL TRANSPLANTE DE ORGANOS 11 

·.·--:, -~. 
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- 4;1 'EN L~-:~llG!OSO (IGLESIA CATÓLICA) 

A LO LARGO DE LA HISTORIA DE MÉXICO, LA IGLESIA HA TE. 
NIDO UNA -IMPORTANTE INGERENCIA EN EL SENTIMIENTO POPU 
LAR Y SU OPINIÓN ACERCA DE LOS TRANSPLANTES HA LLEGA
DO A NIVELES TAN ALTOS, COMO EL PAPADO; UN EJEMPLO -
FUE: EL PAPA Pro XI 1. QUIEN DIJO AL RESPECTO' 11 QUE -
LA EXTIRPACIÓN DE ÓRGANOS NECESARIOS PARA LA TRANS- -
PLANTACIÓN HECHA DE UN SER VIVO A OTRO, ES CONFORME A 
LA NATURALEZA LICITA 11

, 

Es EN RAZÓN DE ESO .. LA SITUÓ EN EL MISMO NIVEL QUE LA
DE UN ÓRGANO FfSJCO DETERMINADO, HECHA EN INTERÉS O -
PROVECHO DE UN ORGANISMO Ff SICO O TOTAL, 

H Los MIEMBROS DEL INDIVIDUO SERÁN CONSIDERADOS AQUf
COMO PARTES Y MIEMBROS DEL ORGANfSMO OUE CONSTITUYE -
LA HUMAN 1 DAD, DE LA M ! SMA MANERA O CAS L QUE SON PAR
TE DEL ORGANISMO INDIVIDUAL DEL HOMBRE 11

• 

" EL FIN QUE PERSIGUE ESTA ARGUMENTACIÓN, ES DE PONER 
REMEDIO AL MAL DE OTRO O POR LO MEt<OS ALIVIARLO, ES -
COMPRENSIBLE Y LOABLE, PERO EL MÉTODO PROPUESTO Y LA
PRUEBA El; QUE SE APOYA SON ERRÓNEOS 11 
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" SE OLVIDA AQU( LA DIFERENCIA ESENCIAL ENTRE UN ORGA 
.N{SMO F{SICO Y UN ORGANISMO MORAL, AS( COMO, LA DIFE
RENCIA CUALITATIVA ESENCIAL ENTRE LAS RELACIONES DE -
LAS PARTES co~ EL TODO. EN ESTOS DOS TIPOS DE ORGANts. 
MOS ", 

n EL ORGAN{SMO F(SICO DEL HOMBRE ES UN TODO EN CUANTO 
AL SER; LOS MIEMBROS SON PARTES UNIDAS Y LIGADAS EN-
TRE SL EN CUANTO AL MISMO SER F(SICO; ESTÁN DE TAL -
MANERA ABSORBIDAS POR EL TODO, QUE NO POSEE INDEPEN-
DENCIA ALGUNA: NO EXISTE ~:ÁS QUE PARA EL ORGAN(SMO TQ. 

TAL Y NO TIENEN OTRO FIN QUE EL SUYO 

" DE TAL SUERTE QUE, ES MUY D 1 S TINTO LO QUE SUCEDE EN 
EL ORGANISMO MORAL, QUE ES LA HUMANIDAD, ESTE NO - -
CONSTITUYE UN TODO MÁS QUE EN CUANTO AL ACTUAR Y A LA 
FINALIDAD", 

• Los INDIVIDUOS EN CUANTO MIEMBROS DE ESTE ORGANISMO 
NO SON MÁS QUE PARTES FUNCIONALES. EL TODO NO PUEDE. 
POR LO TANTO, CONTAR EN RELACIÓN CON LOS INDIVIDUOS -
MÁS QUE CON EXIGENCIAS, CONCERNIENTES AL ORDEN DE LA 
ACCIÓN, EN CUANTO A UN SER F(SICO, LOS INDIVIDUOS NO 
SON, EN MODO ALGUNO, DEPENDIENTES UNOS DE OTROS N~ DE 
LA HUMANIDAD", 

" LA EVIDENCIA INMEDIATA Y EL BUEN SENTIDO_DEMUESTRAN 
LA FALSEDAD DE LA ASERCIÓN CONTRARIA ", 

" LA EXTIRPACIÓN DE UN ÓRGANO PARTICULAR SER{A UN CA
SO DE INTERVENCIÓN DIRECTA, NO SÓLO EN LA ESFERA DE -
ACCIÓN DEL INDIVIDUO, SINO TAMBl~N Y PRINCIPALMENTE -
EN LA ESFERA DE SU SER, POR PARTE DE UN TODO PURAMEN
TE FUNCIONAL: HUMANIDAD. SOCIEDAD, ESTADO, A QUE EL -
INDIVIDUO HUMANO ESTÁ INCORPORADO COMO MIEMBRO FUNCIQ. 
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NAL V SOLAMENTE EN CUANTO A SU ACTUAR ", (lQl 

DE ESTA MANERA, LA OPINIÓN DEL PAPA, ES CONTRARIA AL -
ANÁLISIS EMITIDO POR LA BARRA DE ABOGADOS, VA QUE LA -
IDEA DE ÉSTA, ES EL DERECHO QUE TIENE UNA PERSONA PARA 
DISPONER DE LAS PARTES DE SU CUERPO, S1'N EMBARGO, EL
PAPA Pto XII HACE HINCAPIÉ EN QUE LA PERSONA CARECE -
DEL DERECHO DE DISPOSICIÓN, POR SER PARTES INTEGRANTES 
DE UN TODO, DE UN ORGANISMO FfSICO QUE NO SON INDEPEN
DIENTES DE ÉL, 

A PESAR DE ELLO.SE PUEDE ESTAR DE ACUERDO CON EL PAPA
EN LO REFERENTE A CONSIDERAR QUE LAS PARTES DEL CUERPO 
FORl1AN Uf\ TOCO, AÚN CUANDO POR EL POCO AVANCE CIEtH(Fl 
CO DE ESE MOMENTO NO TOMÓ EN CUENTA QUE PODR{A PASAR -
POR NECESIDAD, HACER PARTE DE OTRO CUERPO, 

EN CONCLUSIÓN.ES FACTIBLE DECIR, QUE EN UN MOMENTO DA
DO COMO ACTO HUMANITARIO, AYUDAR AL PRÓJIMO EN TODO LO 
QUE ESTÉ AL ALCANCE ·y QUE MEJOR QUE EN UN MOMENTO DE -
SALVACIÓN DE UNA VIDA, SIN QUE ELLO VAYA EN DETRIMENTO 
DEL PROPIO SER, 

4,2 EN EL DERECHO CIVIL 

LA DISPOSICIÓN DEL CUERPO HUMANO PUEDE SER HECHA POR -
EL PROPIO INDIVIDUO PARA QUE SE EJECUTE EN VIDA O DES
PUÉS DE SOBREVENIR LA MUERTE, 

Los HEREDEROS. FAMILIARES o REPRESENTANTES DE UNA PER
SONA V AÚN EL MÉDICO, PUEDEN TAMBIÉN LLEGAR A DISPONER 
DEL CUERPO DE UNA PERSONA EN VIDA, PERO BAJO CIERTAS -
CIRCUNSTANCIAS Y DESPUÉS DE LA MUERTE, 

(10) l\ntx:nio Peinado. " Moral Profesional Navano ". C.H.F. 
5egunda edici6n, Editorial Cat6lica S.A., Madrid, 1969, R'· 238 y 239 
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ANALl7ANDO LA " DISPOSICIÓN " DEL CUERPO DESDE EL PUN
TO DE VISTA DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS MEMCIONADOS,
SE PUEDE SEÑALAR QUE : 

EL INDIVIDUO DISPONE DE SU CUERPO LIBREMENTE, EN QUE 
~STA VAYA ENCAMINADA A LA CONSERVACIÓN DE LA INTF.GRl 
DAD CORPORAL, DE LA SALUD O DE LA VIDA MISMA, UN -
EJEMPLO ES : DE LA DETERMINACIÓN DEL INDIVIDUO DE SQ 

METERSE A LAS OPERACIONES QUIRÚRGICAS RIESGOSAS, 

EL DERECHO A LA VIDA, EL DERECHO A LA SALUC, CONSTITU
YE LA FUNDAMENTACIÓN PARA RECURRIR IL(CITAMENTE A CUA~ 
QUIERA DE LOS MEDIOS QUE PERMITAN LLEGAR A LA CONSERVA 
CIÓN DE LA VIDA NORMAL, SIEMPRE Y CUANDO NO SE ATAQUEN 
LOS DERECHOS DE LOS DEMÁS, 

SE HA DICHO QUE EL HOMBRE, SÓLO TIENE EL DERECHO OE AU 
MINISTRAR SU CUERPO, PERO SI SE VA AL FONDO DE LA MAT~ 
RIA, SE VERÁ QUE HAY MUCHOS CASOS EN LOS QUE EL INDIVl 
DUO EJECUTA ACTOS QUE NO SON PRECISAMENTE ADMINISTRATl 
VOS, SINO DE DOMINIO DE SU CUERPO, O ACASO, EL CONTRA
TO POR EL CUAL UNA MUJER AMAMANTA AL Hl.10 DE OTRA. - -
CONSTITUYE UN ACTO DE DOMINIO SOBRE SU CUERPO. VA SEA
PARA OBTENER UNA CONTRAPRESTACIÓN DETERMINADA, O POR -
SUSTITUCIÓN NECESARIA, 

EN ÚLTIMA INSTANCIA. NINGUNO DE ESTOS ACTOS LLEVAN CO
MO FINALIDAD EL EQUILIBRIO SOMATOS(QUICO DE LA PERSONA 
QUE SERIA LA BASE PARA DETERMINAR LA PRESENCIA DE UN -
ACTO ADMINISTRATIVO DEL CUERPO, 

EN CIERTOS ASPECTOS EXISTEN LIMITACIONES AL DERECHO DE 
DISPOSICIÓN DEL CUERPO HUMANO, QUE DEBEN SER ESTABLECl 
DAS EN RAZÓN A LA IMPORTANCIA DE LAS PARTES DEL MISMO, 
CONSIDERADO EN SU INTEGRIDAD SOMATOS(QUICA, 

PARA ACLARAR MÁS ESTE ÚLTIMO PÁRRAFO, SE PUEDE HACER -
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LA SIGUIENTE CLASIFICACIÓN : 

Al PARTES QUE SON INDISPENSABLES PARA LLEVAR UNA VI
DA SOMATOS[QUICA NORMAL Y CUYA AUSENCIA CAUSA UN
DAÑO EN EL lllDIVIDUO, O LO EXPONE GRAVEMENTE A SU. 
FRIR UNA INCAPACIDAD TOTAL O PARCIAL PERMANENTE, 
O A CONFLICTOS DE ORDEN PS(QUICO, 

Bl PARTES QUE NO SON INDISPENSABLES PARA EL DESARRO
LLO INTEGRAL ARMONIOSO DEL INDIVIDUO, POR LO QUE
SU AUSENCIA NO PROVOCA EN ~L. NECESARIAMENTE, LAS 
DISUNCIDUES DE ORDEN F(S!CO O PS{CUICO ALUDIADAS. 

PUEDE ESTABLECERSE UNA LIMITACIÓN RADICAL NEGÁNDOLE -
AL HOMBRE EL DERECHO DE HACER DISPOSICIONES EJECUTA-
BLES EN VIDA, QUE TENGAN POR OBJETO PARTES INDISPENSA 
BLES PARA LLEVAR UNA EXISTENCIA ARMONIOSA EN LOS AS-
PECTOS MENCIONADOS, EN TANTO QUE NO SE TRADUZCAN EN -
BENEFICIO PROPIO; UN EJEMPLO PUEDEN DONARSE OJOS EN -
VIDA Y CORAZÓN, 

PARA QUE TODO ACTO DISPOSITIVO QUE DEBA SER EJECUTADO 
EN VIDA DE LA PERSONA SEA VÁLIDO, ES INDISPENSABLE LA 
PRESENCIA DE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

Al VOLUNTAD DEL INDIVIDUO 
Bl ESTADO DE NECESIDAD 
el OBJETO o FIN 

SI BIEN, LA VOLUNTAD, AL NO SER SUFICIENTE PARA QUE -
EL ACTO DE DISPOSICIÓN SEA VÁLIDO SE HACE INDISPENSA
BLE LA PRESENCIA DEL ESTADO DE NECESIDAD, EL CUAL PU~ 
DE SER AVALADO PARA ALCANZAR LICITUD, UN ACTO DE DIS
POSICIÓN PROVENIENTE DE PERSONA DISTINTA AL ENFERMO;
ESTO ES, POR EJEMPLO EL M~DICO, A NADIE PUEDE OCURRIR 
SELE QUE UN M~DICO PUDIERA AMPUTAR UNA MANO Sltl QUE -
HUBIERE UN ESTADO DE NECESIDAD ABSOLUTO, ACOMPAÑADO,-
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EN GENERAL, DEL CONSENTIMIENTO DEL ENFERMO O DE LOS PA 
RIENTES, REPRESENTANTES O HEREDEROS, 

l.A PRÁCTICA OFRECE INNUMERABLES EJEMPLOS EN LOS QUE EL 
MÉDICO TIENE QUE ACTUAR INMEDIATAMENTE DE MUTUO PROPIO 
PARA SALVAR AL ltlDI VI DUO, LO QUE EXCLUYE LA POS IB 1 Ll -
DAD DE RECABAR EL ASENTIMIENTO DE AQUÉLLOS, 

TAMBIÉN PUEDEN SEÑALARSE QUE LOS ACTOS LLEVADOS A CABO 
EN CADÁVERES, CON PREVIO CONSENTIMIENTO, SON EFECTUA-
DOS CON CONOCIMIENTO DE CAUSA, CON UN OBJETO, MOTIVO O 
FIN, QUE ES PRESERVAR LA VIDA DE LOS DEMÁS, 

As(, EL SISTEMA JURfDICO MEXICANO, COMO CUALQUIER OTRO. 
CONTIENE UNA SERIE DE NORMAS ESPECIFICAS ENCAMINADAS A 
PROTEGER, ENTRE OTROS VALORES DE LA PERSONALIDAD; LA -
VIDA, LA SALUD Y LA INTEGRIDAD F(SICA, SANCIONANDO LOS 
DELITOS DE HOMICIDIO, ABORTO, LESIONES, ETC, 

ESTAS ~~RMAS ESPECIFICAS SON COMPLEMENTADAS CON OTRAS
DE ORDEN r.ENÉRICO, EMANADAS DEL ORDEN PÚBLICO Y DE LAS 
BUENAS COSTUMBRES, CONFORMADO UN COMPLEJO TUTELAR DE -
TALES VALORES, 

DEL INTERÉS DE QUE LOS VALORES SUPREMOS DE LA PERSONA
LIDAD SEAN RESPETADOS DERIVA, A JUI°CIO PERSONAL, UNA -
ACEPTACIÓN, UNA APROBACIÓN TÁCITA DE TODO MEDIO QUE -
SIN LESIONAR LOS DERECHOS DE LOS DEMÁS, T!.E.NDA A CON-
SERVAR LA VIDA· LA SALUD Y LA INTEGRIDAD F(SICA DEL IN 
DIVIDUO, 

POR OTRO LADO ES FACTIBLE DECIR QUE HASTA LA FECHA NO
SE HA DEFINIDO SI EL CADÁVER DEBE O NO CONSIDERARSE -
COMO OBJETO, CONCEPTO QUE FALTA ANALIZAR PARA LLEGAR A 
UNA CONCLUSIÓN ADECUADA. PUES HAY r;1scREPANCIAS AL RES
PECTO, 
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CIERTOS AUTORES OPINAN QUE DEBE DAR UNA CATEGORÍA JUR( 
D!CA DE OBJETO, EN TANTO QUE OTROS OPINAN LO CONTRAR!~ 
CABE AL RESPECTO PREGUNTAR ¿ SI EL HECHO DE QUE UNA -
PERSONA MUERA ES SUFICIENTE PARA CONSIDERAR QUE ALGO.
QUE FUE PERSONA SE CONVIERTA EN OBJETO ? 

PARA TAL RESPUESTA, PODR(A INICIALMENTE ADECUARSE LOS
PRECEPTOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ~!STR!TO FEDERAL Y
TERR!TORIOS FEDERALES, QUE INDICA EN SU ARTICULO 22 : 

" LA CAPACIDAD JUR{DICA DE LAS PERSONAS FÍSICAS SE AD
QUIERE POR EL NACIMIENTO Y SE PIERDE POR LA MUERTE 

DEDUCIENDO QUE, MIENTRAS A LOS CADÁVERES NO SE LES AD
JUDIQUE UNA CATEGOR{A JURfDICA ESPECIAL, AL DEJAR DE -
SER PERSONAS SE CONVIERTEN EN 11 COSAS n, 

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, PODR(A ARGUMENTARSE QUE :
LAS COSAS PUEDEN ESTAR O NO EN EL COMERCIO, Y QUE LOS
CADÁVERES, DE ACUE~DO CON DIFERENTES !NTERPRETAC!ONES
DENTRO DE LA LEY, DENTRO O FUERA DEL COMERCIO, CON LAS 
IMPLICACIONES, VENTAJAS E INCONVENIENTES QUE A CONT[-
NUACIÓN SE EXPONENE : 

S! DENTRO DEL (óDIGO CIVIL Y DE ACUERDO CON EL ARTI
CULO 749 QUE A LA LETRA DICE 

n ESTÁN FUERA DEL COMERCIO POR SU NATURALEZA LAS -
QUE NO PUEDEN SER POSEIDAS POR ALGÚN INDIVIDUO EX
CLUS!VAMEl'ITE., ,", POR LO QUE SU INTERPRETACIÓN SE
RIA QUE. LOS CADÁVERES PUEDEN SER POSEIDOS EXCLUSl 
VAMENTE POR ALGÚN INDIVIDUO DE ACUERDO CON EL ARTi 
CULO 748 Y QUE AL SER OBJETO DE APROPIACIÓN TODAS
LAS COSAS QUE NO ESTÁN INCLUIDAS DEL COMERCIO, LOS 
CADÁVERES SER{AN OBJETO DE APROPIACIÓN, 

S! SE ADOPTA ESTA POSTURA EN LA INTERPRETACIÓN DE LA 

LEY, PROBABLEMENTE SERIAN LOS PARIENTES DEL CADÁVER-
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LOS POSEEDORES DEL MISMO Y DONARLO O PERMITIR QUE -
EL MtDICO EXTRAJERA UN ÓRGANO DETERMINADO, 

SE HA LLEGADO A DECIR QUE ESTA SITUACIÓN TENDRIA 
COMO CONSECUENCIA LA VENTA Y PROBABLEMENTE EL MERCA 
DO NEGRO DE CADÁVERES, AUNQUE EN LA LEGISLACIÓN ME
XICANA ACTUAL EXISTEN LEYES QUE SI BIEN MENCIONAN.
AUNQUE NO ESPECIFICAN, LA VENTA POSIBLE DE CADÁVE-
RES, LA PREVIENEN DE ACUEP.DO CON EL ARTICULO 1830 -
DEL (óDIGO CIVIL : 

n Es ILICITO EL HECHO QUE ES CONTRARIO A LAS LEYES
DE ORDEN PÚBLICO O A LAS BUENAS COSTUMBRES, POR LO
QUE LA VENTA DE CADÁVERES ESTÁ EN ESTA CONCEPCIÓN.
PUES NADIE PODRIA NEGAR QUE ESTARIA EN CONTRA DE -
LAS BUENAS COSTUMBRES", 

DE ESTA MANERA, SERIA APLICABLE EL ARTICULO 1795 -
DEL MISMO (óDIGO : 

11 EL CONTRATO PUEDE SER INVÁLIDO n 

"lll. PORQUE SU OBJETO, SU MOTIVO, FIN, SEA IL!Cl 
TO, EL CONTRATO QUEDARIA INVÁLIDO", 

FINALMENTE, SI SE QUISltRA ADOPTAR LA POSICIÓN.CON
TRARIA, PROCLAr\ANDO COMO PREMISA· QUE LOS CADÁVERES
NO DEBEN SER POSEfDOS POR LOS INDIVIDUOS Y QUE NO -
SON DE NADIE. O QUE SON DEL ESTADO. EST~R(AN AUTOMÁ 
TICAMENTE FUERA DEL COMERCIO POR SU PROPIA NATURALE 
ZA. EN CUYO CASO NO HABR(A SIQUIERA LA NECESIDAD DE 
SOLICITAR AUTORIZACIÓN DE PARIENTES PARA HACER UNA
AUTOPSIA O TOMAR UN ÓRGANO, 

EN CONCLUSIÓN, LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS -
NO SERÁ FACTIBLE. PUES LLEGARÁ A UNA DEGRADACIÓN -
TAL DEL SER HUMANO, POR ESPECULACIONES DESORDEtlADAS 
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Y ARBITRARIAS, QUE EN UN MOMENTO DE URGENCIA DE TRANi 
,PLANTES PARA UNA PERSONA SIN RECURSOS, NO TENDRÍA LOS 
.ALCANCES ECONÓMICOS PARA CONSEGUIRLO. PUES TENER LOS
ÓRGANOS GRAN DEMANDA EN EL MERCADO Y SU PRECIO RESUL
TAR{A INALCANZABLE, 

EL FIN DE TODO EL SISTEMA LEGAL MEXICANO ES EL DE PRQ 
TECCIÓN, DE SALVAGUARDA DE LOS VALORES ENUNCIADOS, DE 
DONDE RESULTA UN CONTRASENTIDO DERIVAR UNA INTERPRETA 
CIÓN NEGATIVA Erl CONTRA DE LOS TRANSPLANTES, 

NEGAR VALIDEZ AL ÚLTIMO RECURSO QUE TIENE LA CIENCIA
MtD!CA PARA SALVAR LA VIDA DE LOS INDIVIDUOS, CHOCA -
PROFUNDAMENTE CON EL SENTIDO TUTELAR DE LA LEGISLA- -
C!ON. 
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CONCLUSIONES 

LA LEGISLAC~ÓN IÍEXICANA, NO SÓLO NO ES CONTRARIA AL TRANSPLA!i 
TE DE ÓRGANOS HUMANOS, SINO QUE LOS APRUEBA TÁCITAMENTE, LO -
QUE NO DESCARTA LA POSIBILIDAD DE QUE EL TRANSPLANTE CONSTITU 
YA UN ACTO !LICITO POR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LO ACOMPArAN, 

LA DOCTRINA JURIDICA MEXICANA NO HA ESTUDIADO A FONDO EL PRO
BLEMA: EN CONSECUENCIA, DEBE DESARROLLARSE AMPLIAMENTE PARA -
RECOGER TODOS LOS ELEMENTOS PROVENIENTES DE LA LEGISLACIÓN Vl 
GENTE Y DE LOS PRINCIPIOS DE LAS BUENAS COSTUMBRES Y DEL OR-
DEN PÚBLICO MEXICANO, COORDINANDO SUS ESFUERZOS CON LOS MÉDI
COS, MORALISTAS Y FILÓSOFOS, 

DEBE RESPETARSE EL SENTIDO DEL PUEBLO MEXICANO EN LO QUE SE -
VE AL CADÁVER Y SUS DEUDOS, PERO POR OTRA PARTE SE DEBE RECU
RRIR A LOS MEDIOS IDÓNEOS, A FIN DE QUE, SIN VIOLENTAR ESE -
SENTIMIENTO, QUE LE HAGA RECONOCER LO QUE SIGNIFICA EN EL - -
AVANCE DE LA CIENCIA MÉDICA·, POflER A DISPOSICIÓN DE ÉSTA EL -
CADÁVER; ESTO ES, QUE EN LA ÉPOCA EN QUE VIVIMOS, EL CADÁVER
TIENE UNA FUNCIÓN SOCIAL ESPECIFICA, 

COMO PROPUESTA PUEDE DECIRSE QUE ES NECESARIA LA CREACIÓN DEL 
BANCO I;E CADAVERES. BASÁNDONOS EN QUE LA EXISTENCIA DEL MISMO 
COMO EL CENTRO COORDINADOR Y DISTRIBUIDOR DE ÓRGANOS TANTO -
PARA LA INVESTIGACIÓN, DOCENCIA Y FINES TERAPÉUTICOS SIMPLIFl 
CANDO TODOS LOS BANCOS ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO PARA LA
DISPOSICIÓN DE ÜRGANOS, TEJIDOS Y CADÁVERES DE SERES HUMANOS, 
ABSORBIENDO DIRECCIONES Y AL PROPIO REGISTRO NACIONAL DE - -
TRANSPLANTES, 

TAL CENTRO DEBE DE CONTENER EN ESE MISMO LUGAR A EL SEl'EFQ -
(SERVICIO MÉDICO FORENCE ), PUES CON ÉSTO LOGRARIAMOS EVITAR 
EL MANEJO DE LOS CUERPOS Y ÓRGANOS, DEBIENDO TENER FRIGORfFl
COS, INCUBADORAS, LABORATORIOS Y CÁMARAS DE ALTO VACIO EN EL
QUE LOGRARIAMOS UNA ASEPCIA TAL, QUE DE DARSE EL CASO EN EL -
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QUE SE CUMPLIERAN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL REGLAMENTO
DE TRANSPLANTES, EL MINISTERIO PÚBLICO PODR(A DETERMINAR LA
UTILIZACIÓN DE ESOS ÓRGANOS, ESTANDO EN LA SEGURIDAD DE QUE
GUARDAN UN BUEN ESTADO, 

Y CON ÉSTO.DANDO UNA EFECTIVA APLICACIÓM AL PROGRA!-\A NACIO-
NAL DE TRANSPLANTES, PUNTO ESENCIAL PARA LA CREACIÓN DE ES
TE BANCO SERfA LA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE TODAS ESTAS 
DIRECCIONES PARA LA CREACIÓN DE CAMPAÑAS NACIONALES DE DONA
DORES ALTRUISTAS, 

ÜTRO ASPECTO PARA LA POSIBLE CREACIÓN DE ÉSTE, ES EL DEFINIR 
LA CATEGORÍA JURfDICA QUE PODRfA DARSE AL CADÁVER, AMPLIANDO 
EL PRECEPTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO CIVIL QUE NOS DICE "LA 
CAPACIDAD JUR(DICA DE LAS PERSONAS SE ADQUIERE CON EL NACl-
MIENTO Y SE PIERDE CON LA MUERTE ", PARA QUEDAR 11 LA CAPACl 
DAD JURfDICA DE LAS PERSONAS SE ADQUIERE CON EL NACIMIENTO Y 
SE EXTIENDE AÚN DESPUÉS DE su MUERTE ,, ' ESTO ES' QUE LA CA
PACl DAD DE GOCE SE REFLEJARfA EN LAS OBLIGACIONES PARA MÉDI
COS, CIRUJANOS, INVEST IGA)JORES, ETC" ESTO ES, QUE LA EXTEN
SIÓN DE UN CÓDIGO DE ÉTICA SE TRADUCIRfA EN UN REGLAMENTO, -
TAL RAZONAMIENTO ES PERTINENTE PUES NO PODEMOS OLVIDAR QUE -
SI BIEN ESTÁ SANCIONADO EN EL CÓDIGO PENAL LA INHUMACIÓN Y -
EXHUMACIÓN, ES UN DELITO QUE RARA VEZ SE APLICA, PUES NUNCA
SE TIENE UN CONTROL SOBRE LOS EXPERIMENTOS, PRÁCTICAS Y AÚN
INVESTIGACIÓN QUE REALIZAN ESCUELAS DE MEDICINA Y SERVICIOS
~DICOS FORENCE, PENSANDO EN QUE MUCHAS OCASIONES AL REALl-
ZAR TALES ESTUDIOS ESTAMOS EN LA CLARA PRESENCIA DEL OELITO
SEÑAL.ADO, 

LA VENTAJA DE OTORGAR UNA CATEGORf A JURfDICA AL CADÁVER ES -
QUE, AÚN !GNORANDO QUIENES FUERON LOS DEUDOS, ESTARfAMOS ASE 
GURANDO A TODOS LOS SERES HUMANOS, EL NO PERDER LA CATEGORfA 
DE HOMBRE AÚN DESPUÉS DE SU MUERTE. Asf MISMO, COMO LA PRE
VENCIÓN Y REGLAMENTACIÓN DE OTROS DELITOS, COMO EL COMERCIO
DE ÓRGANOS Y EL DE LOS EXCESOS ~DICOS SOBRE EL CADÁVER, No 
OLVIDANDO EL TRATO QUE HUBO A LOS CADÁVERES DE JUDtos DURAN-

TE LA 11 GUERRA MUND!AL, 
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VOCABULARIO ~I:DICO 

ACCIII:NTE VASCULAR 
CEREBRAL - RUPTURA o BLOQUEO DEL FLUJO SANGU(NEO -

ANTIGENOS 

CEREBRAL, 

,- SUSTANCIAS QUE INTRODUCIDAS EN EL ORGA
NISMO, PROVOCA LA FORMACIÓN DE ANTICUER 
POS, 

CORTICOESTEROIDES ,- GRUPO DE HORMONAS ESTEROIDES DE LA COR
TEZA SUPRARENAL DERIVADAS DE LA PROGES
TERONA POR INTRODUCCIÓN DE GRUPOS HIDRQ 
X(LO LOS PRINCIPALES SON LA HIDROCORTI
SONA, LA CORTICOSTERONA Y ALDOSTERONA,
SoN IMPRESCINDIBLES PARA LA VIDA, PUES
REGULAN EL METABOLISMO MINERAL Y EL DE
LOS HIDRATOS DE CARBONO, 

DARO NEUROLOGICO ,- LESIÓN DEL TEJIDO NERVIOSO QUE PRODUCE
P~RDIDA DE LA SENSIBILIDAD O FUNCIÓN DE 
LA REGIÓN DETERMINADA DEL GRUPO, 

EQUILIBRIO SOMATO,- ESTADO EN EL CUAL EXISTE ARMONIA ENTRE-
SJQUJCO EL CUERPO Y LA MENTE, 

GLOBULINA 

HEltlDIALISIS 

- MIEMBRO DE UNA CLASE DE PROTE(NAS QUE -
SE CARACTERIZAN POR SER INSQLUBLES EN -
AGUA PURA, PERO SON SOLUBLES EN SOLUCIQ 
NES DILUIDAS DE CLORURO DE SODIO, Su -
FUNCIÓN ES IMPEDIR EL CONTACTO DE SUS-
TANCIAS AGRESORAS CON LOS TEJIDOS 
SUSCEPTIBLES, 

,- PROCESO MEDIANTE EL CUAL SE EXTRAE LA -
SANGRE PARA SU PURIFICACIÓN Y POSTERIOR 
REINTEGRACIÓN A SU SITIO DE ORIGEN, 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
Di LA 

NO DEBE 
BíBLlOfECA 

,- AUMENTO EXCESIVO DE TENSIÓN DE LA SAN
GRE POR ENCIMA DE LOS VALORES QUE SE -
CONSIDERAN NORMALES, 
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HISTOCOMPATIBILIDAD.-AFINIDAD DE UN TEJIDO CON OTRO. PROVE
NIENTE DE UN DONANTE, 

INMUNOOCPRESORES .-SUSTANCIAS QUE INHEBEN LA RESPUESTA -
DEL SISTEMA DE DEFENSA, 

INMUNOLOGIA .-EN su SENTIDO MÁS AMPLIO ESTUDIA LOS -

ORGANO PAR 

FENÓMENOS DE HIPERSENSIBILIDAC BIOLÓGl 
CA, ES DECIR LA ALTERACIÓN DE LA CAPA
CIDAD DE REACCIÓN DE LOS TEJIDOS, 

,-ÜRGANOS QUE SE PRESENTAN EN EL CUERPO
EN NÚMERO DE DOS.EJEMPLO: OJOS, RIÑO
NES, 

PIELQNFFRITIS RENAL.-INFLAMACIÓN DEL RIÑÓN y DE LA PELVIS -
CRQN!CA RENAL. CAUSADA POR DIVERSOS G~RMENES -

PATÓGENOS QUE ALCANZAN ESTA REGIÓN POR 
METÁSTASIS O BIEN POR V{A CANICULAR, -
PRESENTA CUADROS CL{NICOS DIVERSOS, DE 
LENTA EVOLUCIÓN Y CON FASES AGUDAS CON 
FRECUENCIA CONDUCE A LA INSUFICIENCIA
RENAL, 
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R~GISTRO N4CJON4L DE TRASPLANTES 

INFORl-E TRll-ESTRAL 

1. Dates del e•t•bleci•ientc, •e~alandc: 

AJ Nombre, dencminacitn o Razen Sccial 

BJ ln•titucifn a la que pertenece 

CJ Dcmic!lic y Tel,fcnc 

OJ Ne. de Licencio Sanit•ria y rec~a de vencimientc 

EJ Ncmbre del Respcnsable del Prcqrama de Trasplantes 

FJ Ne. de autcr1zac1Cn del Re•pcnsable y fecha de venc1•1•n~c 

2. Hd•erc, t!pc y fecha de lea trasplantes realizadca 

3; Hdmerc y tipc de trqanc• Y teJidca cbtenidca y eatablecimi•a 
te• d• dende prccedierc.n. 

4. Hc~bre, edad y aexc de lea receptcres. 

s. Relacifn de dispcnent•• vives y de cadlverea incluyendc ·ncm
bre 1 edad y aexc. 

6. Caua• da la auarte en les casca 
cbtenqa de cad6ver. 

7. Prccedimientc quirdrqicc empl••dc. 

que •l Cr9anc e -tejidc --••~ 

e. Eaquema• de inmunc•upreei~n utili%adc• 

9. Reaultadc• de le• trasplante• incluyendc cc•pl1cacicne•,·•o~
~alid•d y ixitcr )' 

10. Observacicnes 

•apc•. 



REGISTRO NACIONAL DE TRASPLANTES 

!NFORl'E ANU~L 

A) No•bro 1 d•ncmin~e!~n e =•&en Sccial 

DJ In•titucten a iA qu• pert•oece 

C) Dc•icilic y t•l•tcnc 

O) Ne. de Licencia Sanitaria y fecha de venci•i•ntc 

E) Hc•bre del Re•pcnaable del Prcqr••• de Traaplante• 

F) No. de autcri&acten del Reepcnaable y fecha de Venciaiento 

4. Reaultadca qlobAl•• incluyeadc curva• de •obrevida actuaria!, 
cc•plicacicna•, recba&oa y acrtalidad y aua cauaaa. 

s. Liataa de paciente• an ••para de traaplantaa, aaAalando el 
tipc da dcnacien ••P•rada, y 
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c·::c~ ..,JAi,"7\0.iUr::J5 ELAiDF.;J!.:i. ________________ _ 

;: • ..;~\ :E·L.1, :t.t:PrE U:í"é:t:í>\L. _________ -==,--------
~n~t~~=o~E~, 7,-~,.*~l~,~-~~Rc:::::::::r~.~ .. ::::::::~::::~·~-----
rl .. •·"E~tuRA1 "'",Al41.l 111fol1r4 1,Q., URINARIO/tCM 1111 
LM'.':1.ES OC L~D"'l.UORID (!¡ aJE.R:J; Nd ---~o/L K ~L 
Une ""J/dl er..t. ____ "'1lJ/dl Gluc, rr9/dl ' 
rJr.U.T•I r.l'W., OC C'l\J•tA 

E"l'11!r>C14 CIO •Oli'Jn1ClarJ: ~.a ____ Sl ____________ _ 

~lCD'1'80toS r-rclblc!os .., la!: VlU~s n ~rau 
{E:~rci.:i1 .:i:C'"lC!dn a rJl..,rétlcas, vasoprmar.:s, ant1bldt1co::1 ,,.rrotdx!CO• y ssteroirJa F'Al?/>.ClXi y i.O~J:., ____________________ _ 

~:·"":'.,'!i::·.•· r.·;::~:.\i1: ___ _,¡,-~-.u-,-,,-,,.-,-...,,,-,-.,-~-,.-,-~~loi_l!_o~J ------
.Hl~r.tc:¡: _______ _ 

·-=~":":>:...:, tOS.~.1:.J.. !..UIAOOR1 _____ 1""'_''-'°~J--------

·-~·-

.. ---:¡-·-· 

;~;c_.):,,.•J.J,o-"-=--'-'~ , -{¡1.;,i:JC1"'1pc:!dnJ 

'..!.Z l .. ·,U.: v¡o n:.J?oos; 

• - :,¡ ~ 

- - ·: .:~: . .. 1,: ¡,~- :.J 

---'---.~.;--.-,. ,.,;;: :: :':.;. Pr-f.( ._ 



Z~t.u t":Jf"".1.'.i ~ .. ~:.M·' .. ·:r ~'..1 ;, . ·1 d~\.1.lJ ¡·.:4• -:u11tr::i?.tc1'10 '-"JI"' ~l ~-:: 
!'.1~ 1·-i::i1~•;.:;lu ··•1 •. !'r.r.i;.•. ;" .· ..... O:tl:S'!.1 ,/•1, :"::.~...:U- J ll cul.:.V.r.11;.' 
1.iJ'!lrto. 

1) U"-1 ÍGl?.U Ptr.a el t'O.:Ol: .. ! :o !.1 .. 'GNC1dn. 

~, Un.i (Gl'll'.J :Mm : .. "'.).·.¡:a.141- nt .'f•'l[>l J• c.."\!.'\ 1JrQ ,j¡J l.l'I .Sf"l.it'.OS .:11tlr;!ci!&J:J, 

(C:~t·1 Jltb3 de-'""' u:r o-·:.:.:., .JFtro ca L:it ;:irll"ttas 5 et.is ~stsrt.cru .1 l.1 
~dÓl'I. :.anau ro.l~-:ia:uU•J.ia t.1..il l'Olplt.:1L .JONC.Jr sl c~U .. [llf'IM ce 1tt!.1 

MQYlslta l~l:ip~,.":b?.,), 



"""""'----
~GJSTRJ NAt:I~ D:: TAlSPl.NiTE5 

OISf'OSIClO": CE O~'Uoi 't 1CJICDS CAOAll[RJms 
(l;roR.E. L'DJICO 1 OC::i.AAACIOO CE 1.UEAIE • 

EV..WACI~ c.INICA Y MlJRJlO:JlCA CE RlSIBLE CA.'.IDi~TO PAM 
COIA..'.JJR CE OA:.N.05 

tCSPIT~-----------------..:~°"·----
~~ CEL ta-WDR-------------'--N• EXP. ___ _ 

FFEC. CA't!I~·--------T,A. ______ TDFCMYUM ___ _ 
OIID.OSTICDS. _____________________ _ 

OOSA CE t.A LUEAfE CUEDP,lil.. ________________ _ 

EVM.U...CIOO FEEPIAATOR[A 

-FE1'IFW:l,..J.I fSFO.ITN-lf.A 

t: StSID'A UJOJ&CJrQR 

-lOVH~ENTOO ESPO.~TA\'ED:3 

PfESENfE .11.JSEHJE 

III JE't.E.JOS 

tv 

-C\JPILAJEI 

-!Dit.EALES 

-00.JLOCEFll.;..laJ 

-~.PJC~T·' 11 f:STIU•LOS [o""UJq]SJS 

-u:C!P!TN... 

.Tfl.!C!f'Hlo.L 

-P-~TELAA 

.,--e 
- ------·=-'=~-'º'="~-= 

;-... --
CES:JUPC!IJ:'I. ___________ .'-'-. '---·º'-';:;-'"~-'-'-'-'----

1"1lAC.05Tll::i ____ ,---.,.--,...--,----'_,··:_•._· -----,-· 

.... ·. /.; · í.'E~Ic.l 'Ffii'\:-.,t•.~.~~" Da: SEP.i:cfo 
·r;;.;, _________ •'••• ':·.·:·::.,.:·;;r;_s~;'.'~<"··,~ ·,,>::<''• 

'. •·:nr.. _____ ~--' .··éii·;;;i:i-:_~;~-: ·_· -'------
:, '. -:· ___ .. _~~~!±: __ -~:,_<:!::'.::·;- r;~~', ... '1~·:~:- - ' -~--- :: 
..... ~----"~<>.-:--·.-:_.-_. :::';·/ '-f: __ ~ j.'J~~ • .:_--é',' 

,;_:.~-
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. • "·~,-~~··-.~.:> .:el l'.tCL• .. 1:11, 'l ::i..m ·ltnl -J.11-.0 .: 1! ~r •.. ·.: ''• :-..ln ~Jr ~Jt~:s 111 pa.;.S 
.;i-1:.:, .t!~c:rtt~ :.1 .Jdr.lcto, 

.~.~"-;J -~1:~s c:er.::-11"1 -:~ .1~cr •• :u ol Jn.co '.'.J ::"'1!f-l: -:-·.·.u;tot.:t:J !Jd 1;fc.1.: .. ., .. r 1-u 
;::10.:.·~.::· • .1 .!.l .:::-:.::drl f ~r!·.~l.Jr.t·I •l 1 -~r;,.•n-t • 

.o1! ~lo·t "•JZ-.! ;1,1"'.I ot1. 1'3JP1t.il C:.J 11 '.!.::ll'lJC!J-1, 

b) Ur• rn~ Da.r.1. .>CC>"P<Jñ~r ,.l oriv!a d• cado Ul"O !la ~3_ rJ~2i mi_tl~o• • 

.J) !Jro.1 r-:r-J i=arn el A.to]Htro ~ldcicn:d .i. r~,.,CJ:ll_otn'!,'n• ~ _ :.~ 

- (Eo1tJ -J?Ü .. a ·l•t:• .:er enviada dOl'ltro aa l.1:1 pril'lcru·• .:! J!'as i:astn.rion'll "'te -
:oJr.ich!r., 1!cf\.l0 r1U~.:i1111110Ut12.ia '1•1 h0!10.l.t11l t!oro,..::.,r el i::u.~11 .. t mw t!.r ut• .. 
r.r:i.i!J!ta l•i.1i 1:4'f'll.,,Jl~}. · 
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ILGISTRl llACIOJ/AL DE TAASPLNHES 

Dlt.F1J::tt.;!UI ~ OnJA~-1.lS Y TEJJOOS CADAVEnlOJS 
A'JTORi::',\~~iff·: PAR'' LA EXTIFFA:':IOt-l Y OO'MClOI~ 

t'E or.:;:.·.n:; or ur~ · FACIENTE rAf.Lr::croo 
• 

Ml'!ilFE o:L PACIENTE 

OO~A!XJA "//, ___ _ 

PAOEC!IJIEIHO ________ -'--'----'--'--""-'--'--"-';..;.;.-'-------~~'-'-

CAUSA OC LA Lt.'ERFl:: __ c;.... __ ....,. ____ ,_-_,._·_-,..,~J __ ~-"-'-''-'·-·_;~'-':;.;.-f'~.;,<~;;..~:~;,,:;;~~"-~"-(~-;-_,,.!~_·':~_-_ . ..;·:-&;_·-_ .. _---'·"---...,.-
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oH::r.cIC!I: .. -, "'·" /,s:><:;:::; .. "::;c.•:. "·~\.:~rió·:··>•'.::·· -·:'!O· .• :• .. : 
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LEOICD FESRY.~5.A~!..~-'· _·_•_·!,:_-:-_·· _._,,_,_. :· __ -; __ . ::-'2';._. _:._..;__.;,·~~_.;,,:':'..;..~::_.;:,._~,;;;->~'°':r;,,;.\·.;.· :"-'·,.;.e:::...;...·';;..!--"·.,-;-;..·~;;,·;_.,.;::.:..;~"·.:;_ .• _, ='";;..' ;;,-~-';2;_··:::;_:·-:_-~;..;.,~-.;,· -'--

r:-··!":r- :.·. ~-' :- ,. . ··~··· -~ ~ 
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· r~::tJ!!iit~ ir.d!~p~r.:~;?>18). · · .. 
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l'rutoc.:ol~ inc1udi11~~ l11mr.111 ;1n<l 
C)d1,..;p~1rinc i11 n:11.tl l1.u1_,¡1~.;;:t.! 
til'in pr,idti..."I.' bi.:-m:r ,.,\\·r.1ll rt"-'.'1'_<:: 

~md kw..:r c1_1mpl'.-.:1:'.l"'• rb.1:1 ··.u· 
darJ tbt'.'r~1p~· wirl1 ,•iti>. '.'"Ji l1..; '-~ 

Capture thc bcn~·fit" 11f t'ptini_d 
ÍllllllUOlhU11llll'.S':>i"''! 

R.:¡;1;r,.·:l:i íuduJi:.,-? l:;,,_¡;.111. 

-•1 G¡\,.mJ:;:,.'lui,L..•.·· ! 
, t ·1 \'.ith fc\,i..'r inÍtYti:'ll."'' ~ 1uh ·1·,·J 

1 :\Ti'.~" k· .. •:r h ,ú t11•1 l·:···. _:1-~ 1 ' 

j :md !'.1:í." , .... ! ( .... : .. ! . .. :_.. ·:~ · ' 
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·¡ 
1 
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1 
1 

1 ; 
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~ . 

l 1 
¡, 

Ri.·du..:t• th: ri-.k ,,f r~·:1 ti i:,~'.tr~ 
C.::.-.\d.-.. -.·1.-,lu,·d1'· m•· 1··¡-... ..... 

::-.ihkb•rl1l'll!-.1':··!·'! h :• 
h,l:i ~~11 [t'f'Cl'.~'1,lly ,l•-,i 'T.~' _ _j 

with .i lov•~r in1:!1li·1tc.· ~,re,,.\ 
ncphnito.~lcity 1 ·~ 

A rt:Lt'ruly pubb?-: ·:.: Cf'm:i-1;
i:;.m tJÍ (_..;,\ .m •. t e<;;\ !11\llm..:J. b· 
lmur.uv\' ..:1ih.:ludt'S ·• . dut c~c 
t\\U (CsAJ rcgirni:n,;; r ...... 1\t in .:0 •1:.

p.1rJbt..: p.ukm:ind g1.1lc .iur·. \\"..!!, 
but th.n ch~rnginb ro ll:mn.ml ard 
predni.5.)funt' .1' thnx ¡¡;1.•mhs 
improv~ grJft funLt'.,~1:~º 

Excdlcnt patknt anJ ~r.1ít 
survival r.u~s are th\.' u1tim~H•: 
b.:nc:füs 

E."(celknt gr.1ft ::mJ ~t:.;m <ilir· 
";val rJlt!.<i .ue ;t l't'n..:;is:-.:r:1 fmdm.~ 
in prococols1.:ombiJm1¿; {1;iu¡:~a 
anJCsA. 1

"' 

~i~.=~t~~~;~!t~~~.~.=,~:.~ ~·_e;,¡ 
l~sccpc·1'.pe<ntl.tb.:!ir.o(,kr .·-.:u.i :··~~ 
pn-..it!Cts As Ji"''l~'"> ... h::.;--1r.' ·-~ :: . .! "":cr t•J 

~.11:~. m.mut...:1utt•'• ..... ~e r.-· .. ·..:r :u;\ 
p~nb1r~1ni,.tnu1~:n. F't'.1 .· «~ ": 1c.~:-.. -. 
u:J [ui\ ;:ro..:nbr.¡;m!'~cr-i!·• " .. 1 • ..iJ .... ~~, 

¡:i-1.;c 

Thre~ ... \:c;ufo;.-j~tl~'Cn -, ... ·•·· '·' ,;· 
!nf:-.tr~pLlru1·. ~ ·!'-.:'.'l'. 



Ut'olVUtsr• y OFSOUTltFRN C\LIFORSl.A 
SCUOOl.OFMF.DTCINE 

POSl'íiRAOUA1'F.01\.'ISICJN 

Prcscnls 

CHALLENGES IN RENALAND 
CARD!AC TRANSPLANT ATION 

Novcmber 3·4, 1989 

Century PJa7.l Hotel 
202S A•~nue or 1r." Slu~ 

Cen1ur; City, r .0( A1.¡;dc<o, Caliíur,,ia 

Co.>t· M.U 3n1I rl: n.-SJS,JOO 
Nurse ai.1! Ph,.:da.u-in-Traini"t: • S7S.OIJ 

,A :'f''t'"·h1oucly'J A' tA/C·'•I.\ Cat¡;-gnry 1 Credi~ Jlo•Jrs 

f-"OR FtJHTllF.R ISFUR~f,\TION: 
Cont.1cl: Auoci3rr. 11e:i-i 
USC School of ,\(edicin-: 
Postgudu:atc DMsioJn 

1975 7.ona.J Avcnue, KAM 301 
Los Angeles, CalUornia. 90033 

Telcpbonc: (800) 421·6?29 (Outsidc ofCA) 
(800) 321-1929 Wilhin CA) 

l<::.J\11.]~ 1 
Vlc're Ht'lping fuJple 
Learn1b Lh-e Without Us. 
1-800-242-GIVE 

10. 

Of'E1\l 
Fürl.11 ·:; 

The N.:itional Marrow Donar Progrnu• 
(N1\.1DP) will be holding an opi::!n forum tc1 
rec~ivc tcstimony concerning the critt;:"nd 
uscd lo cvalu~ti::? transpl.anti'ltÍ("ln cPr:t~us 

~h~ 1rc:~·l~,:1~~.mb~1th·~~~r1p in th'! Pro:;;~= 

Tut ~h~. OctnbN 10, l9l-.9 
1:00 ·~·GCpm 

M111nea;; .. ,:i:>, Mínne~'"lt~ 

To recei1:C? cc.1pic:; o~ cur· ... :• ~ m1:'.:t!Ji:::,· p 
criteria and o~hi?í info;;r..:i:i .... 11 .:<'.1C•. 
the forum, conti1Cl Pclt Coppv at thC' 

.:.:;, 

~-~~g~a~~1a;~7~·1 Donar Program, 

i'-1~1 >-m5r~m 
•... ":::- •. > - • 



DEJA 
QUE ENTRE 
LA LUZ 
DONDE 

OSCURIDAD 

A LA LUZ 

A TRAVES 

DE LOS OJOS 



1.- ¡QUEESUNIANCODEOJOS! 
u .... Dl'P11.11.:»n a.1111 rfU?611111 d•rccr:ilec
WQXtw:s11'111man.u 1 .iu111tiu111u.1l'IOf(l1t1· 
i.. Ion.Sol. l\(U:iUlll\, )'I .... pU1 ln.l'upW!.1n 
opaniia .. 1111..:11a11. 

l.- ¡,CUAL ES EL PROPOSITO DEL BAN
CO DE OJOS DE U DIRECClON GE
NERAL DE SERVlCIOS MEDICOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL DLSTRlTO FE. 
DERAL'! 
J"rorurco,.. p1t1,1rtl11Wnl.c un d11t111alMI de 
ruk>t.1u1,nldoo11tusl611M)(101"°"'imu 
Wnirnu1ob11nat ... p11aq11cenlo1ho1f>ll•· 
la, or ...... , o p1,.ld01, q111 º"º u10uraJ01 
poc ll Scitrtt1rll dr S...11t.ilad r Aw11nct.t. to1 
oflll....,"':ot. 1t:11ut.!ot e~ h Se;;-.:~ ~:t.~ 
UN de 00..Jma...,la o "'ti Con .. ,.. Wn.Q· 
illO de on1knolu1í.i. cí&et>icn lllft:ll'INHn de 
«1rnc&.11k>1111krin111q1HMll-r1111q•ruaJo 
winoapto1pa11tamq<N'"4.isu•l.LIÓnpo1_. 
d11ade1 .. 1upeuc11anu, 

J.- ¡,TIENE ALCUN OTR.O O&JETIVO EL 
IAHCO DE OJOS DE LA D.CS.K. DEL 
DEPARTAMENTO DEL D. F.? 
SI. nllldW e l'"rlll!PI' d rulo iStl ¡bbo Oat• 

luc<NI d Íln de podcrdckllTWl.lllatCu..,,de 
eal1rnic.a.tm IK'llk111od1 ddac111.1 lndok r tlt' 
COflllU LI mus1ma1iqvndr sun.r&C'&111r 
l'l'llil pul 1nJ1.ddrl.c!Wrodr l1 "111611 cndt 
fn1:11k1 ml•mcd..sea. 

•.- ¡,COM0"1EOOAYUDAR! 
l>oa.ando auoJQ1111cuo de f.U.cwnvalO,o 
MilOtua.ndo ta 4o,.DÓ• dt 1111 funllUf CC:IQI• 
lllOlllC.U0 .... 4Cl"QO. 

S.- ¡,COMO PUEDO DONAR NIS OJOS? 
Uaun.JoLl(orm11dru1&1 r111..W.dooLl1llut
codcO¡°"dcll Du:cnO• lik.Sadd DO f. 

'·- ¡,COMO SE OBTtENEN 1.AS CORHEAS! 
S... n-ld&• •npih 4111 mUC1"1t d1 11 pcr• 
ai.&.q111 ¡c1u1011nenl.c J ••u111nodc 1o0!1-
Wldldllu11wulohlr11r.1uiru-.Lo. 

7 .- ¡,PUEDO DONAR MIS OSOS SI USO 
Lf.."'iTES! 
C1,11it¡111t1 nr>. ,11 ,;11aJ.qwc1 pn,.,,N, de ,,w. 
q111r1 cd.IJ pwcdr 1.u 11...:lo ~ 4Ji.!aJ de i. 
•MOnno1rn~lll,llC'ln1'1CJCll.Ul&Jl.&:61nt .. 
urt una. W1 010• dul\IJ01l<ln1111Jo1 lun· 
bll:I\, pu1 lnYnUpoin r ui ltlW Je p1"e· 
lll'fCncon1111uwu1dr•q,,,..11 

8.- ¡,QUIE."I REOBIRA MIS OJOS! 
l.n1op1dorw.1<>1 nopuok11i.c1copt~tT'i...untn· 
11 0'14tn..li.o1 p.n dclam""4& pci~fl• I'"'' 
tcrin .. ..i,. 11cu1o•mrnlt Pl>f orden Jt In~ 
1nlttk>1pa..w1:u1q,,,..11 ha1..,.,lr•1111..i.,rn 
rl l111o.u Je 0)..¡1 .te I& O C. de S. W del Dr
.,CU:::~J~:l O 1 

9.- ¡,HAYALGUNCOSTOPORLOSOJOS! 
NC>. d luco de 0to1 rn:1bc r d111nb111r ¡rarut
u.m11n1r looi 01111 d.........tio1. N .... ..,.....,.n1w11n 
obtt10Jc11111uoc:tonC14'ITWl•LMU. 

10.- ¡,CUAL ES fl. PROCEDIMIENTO Df.S. 
PUES DEL FAU.ECIMJENTO DE UNA 
rERSONA QUE EN SU VIDA HAYA 
DONADO SUS OJOS! 
A•Mt 1mu'111~mf"nlt d ª'"'"de Qiol1 de 
kn SW. Jd 1>t910 D.F., u 1 lo1 l:ltfong1 
"'"•1-W 1 6U·~H>6 11111 q~. infd .. .,. 0-

1111111111 np<•;ulu.u1 Ph.><cd.ln. dC' &C\ltldo con 
W l«u:u q1o11\irpu1 m.it m<Ucrnu. <.>blrnn 
l.&d°™''""oft r dqu rl•uclp.>drldw..,11111an 
LI ma.>1h1,1dl .. , 11..C1 .. 111tr11lrprrfhlddn· 
P"'"dcl&rn•hk .... 1<1n 

11.- ¡,COMO PUEDO OBTENER MAS IN
FORMACION! 
h'rlbirnJo o l4nwldo al """° dr q:.,. de 11 
o.. ...... ,,. ,.,.._,tl ~r ~r-a.11 l:fdi:::;i1 hl Dt 
r1t1unrn10 Jrl l>allllu fedrn.I, t1bK.d~ 111 11 
Col.r. Wu1.0<01G11>an 1..iq IU,.nu Tn...., SIN 
C.,,, t'ialru W• Alu,•. Cur .. .:111. lJ J. (.' f> 
OJJ40 
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